
AÑO CCXXIV.— Núm. 327                   Lunes 23 de Noviembre de 1885 T o m o  IV .=Pág . 637

PARTE _OFICIAL
PR ESIDENCIA DEL CONSEJO D E M INISTROS

S. M. el Rey (Qs D. G.) eonüBoa en el Real Sitio de 
El Pardo, m novedad en su importante salud.

De igual, beneficio disfrutan en es! a Corte. 5, M la 
Kesxa v Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
Accediendo á los deseos de D. Mariano Enciso y Mar

tín, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Alge- 
ciras,

Vengo en trasladarlo á igual plaza de la de Osuna, va
cante por haber sido también trasladado D. Joaquín 
Piquer.

Dado en El Pardo á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y* Justicia,

Sftmsíftclse©

IIKISTEBÍO m u  'GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado, el- expediente relativo á la suspensión ; 
de nuevo Concejales del Ayuntamiento ele Porcuna, que 
fue decretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 10 del actual el siguiente dictamen:.

«Exemo. Sr.: Con Real orden do ?A del pasado se ha I 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento dé Porcuna, decretada por el 
Gobernador de Jaén.

Resulta que nombrado por la expresada Autoridad un 
delegado para que inspeccionase la marcha adm inistrati
va de aquella corporación municipal, apareció de las dili
gencias practicadas y de las certificaciones unidas al ex
pediente que celebrado un arqueo en los fondos munici
pales á presencia del Alcalde y del Depositario, ofreció un 
resultado conforme con lo invertido y recaudado: que en 
la sesión celebrada en 1.° de Julio no hizo el Alcalde la 
designación de las personas que habían de desempeñar : 
los cargos de Alcaldes de barrio, limitándose en.la siguien-; 
te á decir que los nombraría, por más que no constaba; 
que lo hubiera hecho: que se nombró Depositario délos 
fondos municipales á D. Fernando Fernández déla Cáma
ra  sin exigirle la correspondiente fianza: que al hacer el 
nombramiento de Depositario de los fondos del Pósito re
cayó empate entre los propuestos, y que sin embargo en 
otra sesión se nombró á uno de éstos, que no resultó de
signado en forma legal, pues en la sesión ordinaria de 6, 
de Julio, primera cu que se trató de este asunto, no llegó 
á tomarse acuerdo alguno por haber abandonado varios 
Concejales el salón capitular, en atención á ser uno délos 
designados pariente do un individuo que formaba parte de 
la corporación municipal, y en otra extraordinaria que 
tuvo lugar tres días después de- la anterior el acuerdo se 
adoptó con la asistencia de sólo ocho Concejales, entre los 
que figuraba el mLmo elegido: que en sesión celebrada el 
13'de Julio se acordó la recomposición del empedrado de 
la calle de Puerta Nueva, y que á pesar da haberse ejecu
tado las obras no se había rendido ia cuenta oportuna:

que en la sesión de 20 de Julio último se acordó la adop
ción de diferentes medidas sanitarias, siendo una de ellas 
la construcción en el cementerio de un depósito para ca
dáveres, cuyo coste había de ser de cargo al capítulo de 
imprevistos de presupuestos, no habiéndose sacado las 
obras á subasta á pesar de que excedía su importe de la 
cantidad de 500 pesetas: que acordado asimismo nombrar 
un Facultativo que en caso necesario ayudara á los t i 
tulares en la asistencia de las personas invadidas por 
el cólera, dicho nombramiento recayó en D. Benito José 
Pérez por acuerdo adoptado en sesión celebrada en ?A de 
Agosto, señalando por tal servicio al interesado, que era 
sobrino carnal del Alcalde, la cantidad de 1.250 pesetas, 
que percibiría por ios cuatro meses que había de durar el 
contrato, ó sea desde 1.° de Setiembre hasta 81 de Diciem
bre, á no ser que las circunstancias hicieran que el plazo 
se prorrogara por más tiempo, en cuyo caso se aplazaría 
hasta que se cantase el Te Deum: que para adoptar este j 
acuerdo se prescindió del requisito de oír á la Juata mu
nicipal de Sanidad, de la circunstancia de no haber en el 
presupuesto consignada cantidad alguna con tal objeto y 
de consultar el caso con el Gobernador de la provincia, 
habiéndose tomado además-por .el mismo Alcalde, parien
te del interesado, y á pesar de la protesta de ocho Conce
jales, qué consideraban suficiente y hasta excesivo el nú
mero de Médicos titulares que había en la localidad: que 
en sesión de .27 de Agosto se hizo el sorteo ele los asocia
dos que habían de constituir, la Junta municipal durante el 
corriente ejercicio, resultando jleg&Imente nombrados Don 
Francisco Garzón Aranda, por ser pariente por afinidad 
del Alcalde dentro del cuarto grado civil; D. José de. Que
ro y Díaz, por ejercer el cargo de Diputado provincia), y 
D. Antonio Delgado Herrador, por tener á su cargo como 
arrendatario el arbitrio d§. consumos: que en otra cele
brada en 28 de Setiembre se separó al Depositario do los 
fondos municipales, nombrando en su reemplazo á D. Fer
nando F. de la Cámara, en cuyo nombramiento tomó par
te el padre del nombrado; se declaró cesante al Oficial ter
cero ele la Secretaría, y se nombró para la vacante á un so
brino del Alcalde, tomando ésto parte en la votación; se 
relevó del cargo de Fiel de la carnicería al que lo venía 
ejerciendo, y se designó para sustituirle á un hermano del 
segundo Teniente Alcalde, en presencia de éste y sin que 
se abstuviera de votar: que no existía libro de providen
cias gubernativas ni antecedente alguno relativo al nom
bramiento y separación de los empleados: que en el libro 
de intervención, correspondiente al actual ejercicio, apa
recía con fecha 80 de Setiembre una partida de 312 pe
setas y 50 céntimos percibidas por D. Benito José Pérez 
en concepto de la cuarta parte-de la gratificación de que 
gozaba como Médico auxiliar, y cuya partida no estaba 
consignada en el presupuesto corriente, sino en uno ex
traordinario formado par el Ayuntamiento: que en 6 de 
Octubre se habían satisfecho 1.862 pesetas 35 céntimos 
con cargo á imprevistos para la construcción de un depó
sito de cadáveres en el cementerio municipal, reservando 
el crédito de dicho capítulo, é incluyendo el exceso que, 
según manifestación del Alcalde se había invertido en las 
mismas obras, en el presupuesto extraordinario: que los 
arqueos no se practicaban mensualmente, sino por trimes
tres; y por último, que no se publicaban las relaciones de, 
los gastos hechos en las obras que ce estaban ejecutando..

Terminada la visita y elevado el expediente al Gober
nador de la provincia, esta Autor ida 3, en vista de la mani
festación hecha por el delegado de que los acuerdos á 
que se referían los anteriores reparos habían sido adop
tados con intervención de los Concejales D. Benito Pérez 
Morente, D. Eulogio Ruivérriz de Torres, D. Manuel Casa
do, D. Juan Alonso, D. Eduardo Macario, D. Juan Ortiz, 
D. Manuel de Torres, D. Manuel Cobo y D. Nicolás de

Quero, suspendió á éstos en el ejercicio de su cargo en 14 
de Octubre último, nombrando los que interinamente ha
bían de reemplazarlos y elevando el expedienta al Minis
terio del digno cargo de Y. E.

La Sección, en vista de los antecedentes que quedan 
extractados, entiende que debe confirmarse la providencia 
del Gobernador de Jaén, pero haciendo extensiva la co
rrección en ella contenida á los Concejales todos que com
ponen el Ayuntamiento de Porcuna, porque la distinción 
establecida por la mencionada Autoridad no obedece más 
que á una simple manifestación del delegado que nombró, 
y no se halla justificada en el expediente, en el que cuan
do más aparece que en la adopción de ciertos acuerdos 
dejaron de votar algunos Concejales, sin que por su parte 
hicieran protesta alguna ni procuraran evitar la comisión 
de los abusos.

Por lo demás, el haber nombrado Depositario de los 
fondos municipales sin exigirle la correspondiente fianza; 
el haber ejecutado ciertas obras sin rendir después la 
oportuna cuenta de lo invertido ni publicar la nota de los 
gastos causados á que se refiere el art. 166 do la ley mu
nicipal; la falta absoluta de formalidades legales en la 
adopción de las medidas sanitarias, así como también en 
la designación de Vocahs asociados, y en el nombramiento 
y separación de empleados municipales, en la forma y 
modo de llevar alguno do los más importantes libros de 
contabilidad y en la práctica de los arqueos, son hechos 
quo.aparte de otros revisten suficiente gravedad para fun
dar en ellos la más gravo de las correcciones que 1a ley  
autoriza, pues demuestran un punible abandono por parte 
de los Concejales de Porcuna, que al dejar de cumplir con 
los deberes propios de su cargo en la mayor parte de la 
administración municipal han podido perjudicar los in
tereses cuya gestión bs estaba legalícente encomendada.

Opina, por tanto, la Sección que debe confirmarse la 
suspensión decretada por el Gobernador de Jaén, hacién
dola extensiva á todos los Concejales del mencionado 
Ayuntamiento.'’

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. fe. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á Y. S: muchos años. Madrid 21 de No
viembre de 1885.

VI LLAVE RIE
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Diputado y Vocal tío esa Comisión provincial D. Félix 
García Martín, que fue decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 8 del actual el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Diputado y Yocal de la Co
misión provincial de Toledo D. Félix García Martín.

Resulta que habiendo el Gobernador concedido licen
cia para restablecer su salud a) Diputado D. Eugenio Vi
llar Zapardiel, ofició en 19 de Junio á D. Félix García 
Martín para que se constituyera en la capital, por ser 
quien debía sustituir al citado Sr. Villar. No habiéndolo 
hecho así, le impuso con fecha 9 de Julio la multa de 25 
pesetas por cada una de las 15 sesiones ordinarias y ex
traordinarias que había celebrado la Comisión permanen
te desde el 17 de Junio, habiendo oficiado después el mis
mo Gobernador al Juzgado con fecha 21 de Agosto para 
que hiciera efectiva la multa por la vía de apremio, y de
cretó además en 28 la suspensión interina del interesado 
en el cargo de Diputado y Vocal de la Comisión provin
cial, dando cuenta á Y, E. para su aprobación y pasando

\
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copia del expediente á la Audiencia para que procediera 
á lo que hubiere lugar. Con tal motivo el interesado ha 
recurrido en queja al Gobierno, exponiendo: que por ha
llarse enfermo no pudo abandonar su domicilio, como lo 
participó al Gobernador, acompañando, según dice, y en 
distintas veces, tres certificados facultativos: que sin em
bargo el Gobernador, dudando de la veracidad de los he
chos y sin depurar su certeza, le impuso la multa de 25 
pesetas por cada una de las 15 sesiones celebradas: que á 
pecar de haber entablado recurso contencioso y consig
nado la multa, según resguardo de que dice acompañó co
pia con la instancia presentada al Gobernador, esta Au
toridad sin embargo ofició al Juzgado para que hiciera 
efectiva la multa por la via de apremio, suspendió al re
currente en su cargo y mandó proceder á la formación 

_ de causa; y por último, que con fecha 1.° de Setiembre, 
ó sea dentro dd término legal, presentó recurso de alzada, 
al que no dio curso el Gobernador, por lo cual se veía en 
el caso de formular el de queja ante use Ministerio.

No se ocupará la Sección en examinar si las licencias 
á los Vocales do la Comisión provincial deben concederse 
por el Gobernador ó bien por la misma Comisión, ya que 
el ari. 66 de la ley, al declarar obligatoria la asistencia 
de los Diputados á las sesiones, establece en su último 
párrafo que durante las sesiones se necesita para ausen
tarse licencia de la Diputación, puesto que no es esto pun
to el principal objeto del expediente, sino el de si fue pro- 
cedente ó no la suspensión interinamente decretada por el 
Gobernador.

El art. 188 de la ley provincial declara que al Gobier
no corresponde exclusivamente exigir la responsabilidad 
que comprende el apercibimiento, la multa y la suspen
sión, y en cuanto á esta última el art. 138 marca las re
glas que al efecto han de observarse, siendo una de ellas 
la de que el Gobernador trasmita á los interesados en el 
mismo día que la reciba la orden de suspensión que le 
comunique el Gobierno, con expresión áe las causas en 
que dicha medida se funda, pudiendo el Diputado ó Dipu
tados suspensos exponer al Gobierno en el termino de ter
cero día los hechos ú observaciones que á su defensa con
vengan.

De la precedente disposición se infiere que en. el pre
sente caso al Gobernador sólo incumbía dar conocimiento 
al Gobierno de los hechos que pudieran motivar la sus
pensión, y en su caso proponerla, mas de ningún modo 
decretarla desde luego ni aun con el carácter de interina, 
ni pasar los antecedentes á los Tribunales, como lo hizo, 
pues que todo esto excedía el límite de sus facultades.

Además, la suspensión, que en su caso sélp al Gobierno 
correspondería decretar, no se halla tampoco justificada, 
pues nombrado el interesado como suplente de Villar en 
19 de Junio, sin que conste si fué citado á las sesiones, y 
sin mediar apercibimiento alguno, fue desde luego mul
tado con fecha 9 de Julio con la cantidad de 25 pesetas 
por cada una de las io sesiones ordinarias y extraordina
rias que había celebrado la Comisión, en lo cual hay una 
nueva irregularidad, en razón á que, según el art. 66, la 
imposición de multa corresponde al Presidente ele la se
sión en que la falta so hubiere cometido, y en el caso ac
tual, según el certificado últimamente unido al expedien
te, aparece que desde el 20 de Junio hasta el 28 de Agosto 
fueron 12 las sesiones presididas por el Gobernador, y que 
por consiguiente hubo exceso en la inulta impuesta, caso 
de que ésta fuera procedente, pues tal vez no lo sería si, 
como afirma el interesado, justificó su imposibilidad de 
asistir mediante certificado facultativo, que hoy acom
paña de nuevo á su recurso de queja.

Nada dirá la Sección acerca del particular relativo á 
haber oficiado el Gobernador al Juzgado con fecha 21 de 
Agosto para que hiciera efectiva la multa por la vía de 
apremio, á pesar de tener el interesado consignado ya su 
importe ó interpuesto recurso contencioso en virtud délo 
dispuesto en el art. 136 de la ley, puesto que no consta si 
el Gobernador tenía conocimiento de ello, y la consig

nación de la multa se hizo dentro del plazo marcado en el 
referido art. 136.

Por lo demás, considerando que el Gobernador care
cía de facultades para decretar por sí la suspensión del 
Diputado D. Félix García Martín, y que para la instruc
ción del expediente no se ha observado el procedimiento 
establecido, la Sección por tales razones es de dictamen 
que, sin perjuicio de lo que los Tribunales resuelvan en 
vista de los antecedentes que el gobernador remitió, debe 
declararse desde luego improcedente la suspensión guber
nativa decretada por esta-Autoridad.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de No
viembre de 1885.

VILLAVERDE
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo,

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de ocho Concejales del Ayuntamiento de Palafrugell, que 
fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 3 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden 
de 24 del mes último, ha examinado la Sección el expe
diente adjunto relativo á la suspensión de ocho Concejales 
del Ayuntamiento de Palafrugell, decretada por el Go
bernador de la provincia de Gerona.

Sabido es que en gran número de Reales órdenes, dic
tadas de conformidad con el parecer de la Sección, se ha 

.establecido la jurisprudencia de que las correcciones gu
bernativas que autoriza el cap. 2.°, tít. 5.° de la ley muni
cipal no se pueden imponer más que para castigar faltas 
cometidas con posterioridad á la constitución del Ayunta
miento de que formen parte los autores de los abusos, 
aunque ésta se componga de las mismas personas que 
realizaron los hechos que se trata de corregir, sin que esto 
obste por supuesto para que se les exija gubernativa ó 
judicialmente, según los casos, la responsabilidad en que 
pueden haber incurrido.

Invocada esta jurisprudencia, la Sección se abstiene 
de molestar la atención de V. E. con el relato de los he
chos consignados en el expediente instruido por el dele
gado que el Gobernador envió al pueblo á inspeccionar la- 
administración del mismo, porque todos los defectos en 
ésta encontrados son anteriores al í .e de Julio último, 
época en que se constituyó la Municipalidad actual, cuyo 
particular resulta reconocido por la Secretaría del Go
bierno de la provincia, que en la Memoria ó informe en 
que reasume los datos del expediente consigna que ésto se 
formó en averiguación de las infracciones cometidas por 
el Ayuntamiento hasta el i*  de Julio.

No se pueden, pues, tomar en cuenta los abusos que, 
según las actuaciones adjuntas, se han cometido en la ges
tión administrativa para imponer á los Concejales proce
dentes del bienio anterior la pena de suspensión guberna
tiva; pero como parece que aquéllos son muchos, y que 
algunos revisten gravedad, se está en el caso, así al menos 
lo entiende la Sección, do ordenar al Gobernador que los 
depure, y que una vez comprobada la existencia de las 
faltas, exija por sí la oportuna responsabilidad ó pase el 
tanto de culpa á los Tribunales si hay indicios de delin
cuencia.

El proceder de los Concejales suspensos desde que el 
delegado del Gobernador se presentó en el pueblo no ha 
sido seguramente muy correcto; pero á juicio de la Sec
ción no puede fundarse en su conducta la imposición do 
la pena más grave en el orden gubernativo. Cierto es que 
mostraron alguna resistencia para acudir á las citaciones 
del Alcalde y del delegado; per© el hecho no tuvo conse
cuencias, puesto que no dificultó en lo más mínimo la ins
trucción del expediente, porque estando presente el Alcal
de no era preciso que lo estuvieran también todos los Re
gidores para que el delegado examinase, como lo hizo, los 
documentos del Archivo municipal.

Los hechos de haberse ausentado de la reunión á que 
se les convocó el día 10 de Setiembre por no tolerar que 
asistieran á ésta personas ajenas al Ayuntamiento y á la 
delegación, y de haber propuesto para Secretario interino 
á un empleado de la Secretaría del Ayuntamiento que 
huyó do la presencia del delegado y del Alcalde cuando 
éstos le ordenaron que exhibiese los documentos del Ar
chivo, y que no se presentó á pesar de las órdenes que se 
expidieron al efecto, siquiera sean en cierto modo repara
bles, no justifican la suspensión, una vez que, según ma
nifestó el mismo delegado, la reunión no tenía carácter 
de sesión. No tratándose por tanto de un acto oficial, sino 
de índole particular, siquiera se verificase en la casa de 
Ayuntamiento, podrá argüirse que el hecho no se ajusta á 
las buenas prácticas sociales, pero no que constituye una 
falta administrativa.

Esto último acontece también con el segundo particu
lar, puesto que, aparte de no constar que los Concejales 
tuvieren conocimiento del proceder irregular del empleado 
á quien querían encargar interinamente de la Secretaría, 
no llegaron más que. á proponerlo, porque el Alcalde le
vantó la sesión antes de que recayese acuerdo.

ITay que advertir además que, si estos hechos mere
ciesen la suspensión gubernativa, habría quo imponerla á 
los 13 Concejales, una vez que 13 fueron, y no ocho sola
mente los que se ausentaron de la reunión del día 10, y 
quizá, aunque esto no se halla probado, todos los Regido
res, excepto el Alcalde, propusieron también á la persona 
de que queda hecho mérito para el empleo de Secretario.

Opino, por tanto, la Sección que procede alzar la sus
pensión impuesta, y hacer al Gobernador las prevenciones 
que quedan indicadas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preirp 
serto dictamen, se ha.servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y

demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de No
viembre de 1885.

VILLAVERDE 
Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LA PRIMERA 
QUINCENA DEL PRESENTE MES.

Noviembre 2. Nombrando Profesor de la Escuela naval 
flotante al Teniente de navio D< Jacobo Torón.

Idem id. Dejando sin ef eto el nombramiento de segundo 
Comandante de Marina de Málaga á favor del Capitán de fra
gata D. Joaquín Garralda, y nombrando para dicho destino al 
de igual clase D. Antonio Pujazón.

Idem id. Concediendo licencia al Capitán de fragata D. Joa
quín Garralda.

Idem id. Nombrando Ayudante del distrito de Bermeo al 
Alférez de navio graduado D. Cayetano Achurrs, y Ayudante 
de la Comandancia de San Sebastián al de igual clase D. José 
Antonio Zugasti.

Idem id. Destinando al Apostadero de la Habana al Alfé
rez de navio B. León Urbina.

Idem id. Nombrando Profesor de la Escuela naval flotante 
al Teniente de navio D. Salvador Moreno Elisa.

Idem id. Dejando sin e fecto el destino al Apostadero de la 
Habana del Teniente de navio D. José María Ariñc, debiendo 
continuar sus servicios en el Departamento de Cádiz.

Idem id. Destinando á la fragata Blanca al segundo Médi
co D- Federico Monte Ido.

Idem 3. Nombrando Jefe de Sanidad del Arsenal de Ferrol 
al Subinspector de segunda clase D. Manuel Choquet de Isla.

Idem 4. Destinando á la Comisión de Marina en Londres al 
Teniente de navio D. José Romero y Guerrero.

Idem id. Nombrando segundo Comandante de la fragata 
Gerona ai Capitán de fragata D. Andrés Revuelta.

Idem id. Nombrando segundo Comandante de ia fragata 
Alrnans-'i al Capitán de fragata D. Enrique Santaló.

Idem id. Promoviendo á primer Médico al segundo D. Julio 
Núñez Navarra.

Idem id. Confirmando en el destino de Director del Hos
pital militar de Cartagena al Subinspector de primera clase 
D. Francisco González.

Idem 6. Promoviendo á Capitán de Artillería de la Ar
mada al Teniente D. Enrique Navarrete y Ríos.

Idem id. Concediendo Cruz de segunda c'ase blanca del 
Mérito naval al Teniente de navio de primera clase D. José Fe- 
rrer y Pérez.

Idem 7. Nombrando Ayudante del Arsenal de la Carraca al 
Capitán de infantería de Marina de la reserva D. Adolfo Ma
rañóte.

Idem id. Nombrando Profeso? de la Academia de amplia
ción al Capitán de Artillería de la Armada D. Antonio Cctve
ra y Guerrero.

Idem id. Nombrando Ayudante personal del Comandante 
general del Apostadero de la Habana al Alférez de navio Don 
Victoriano Suances. f

Idem id. Concediendo el pase á la situación de supernume 
rario al Teniente de navio D. Francisco de Aparicio.

Idem id. Destinando á la fragata Lealtad al primer Cape
llán D. José Vélez Sanz.

Idem id. Concediendo licencia al primer Médico de la Ar
mada D. Joaquín Pérez Risueño.

Idem 9. Concediendo un año de residencia con medio suel
do al Alférez de infantería de Marina D. Vicente Armijo y Se
gó via.

Idem id. Idem el retiro provisional del servicio al Teniente 
de navio de primera clase D. Isidro Núñez de Prado.

Idem id. Concediendo Cruz blanca de primera clase del Mé
rito naval al Teniente graduado, segundo Condestable D. Se
bastian Ruiz Ramos.

Idem id. Nombrando Auxiliar de hi Dirección del Personal 
al Comandante graduado, Capitán de infantería de Merina Don 
Luciano de Estremera.

Idem 10. Destinando á la corbeta África al Alférez de na
vio D. Francisco Gallegos y Arenosa.

Idem 4í. Concediendo seis meses de residencia al Teniente 
de navio D. Carlos Montojo y Alonso..

Idem id. Concediendo licencia al Alférez de navio D. Juan 
Azrer Cabanas.

Idem id. Nombrando Jefe de talleres del ramo de artillería 
en el Arsenal de Ferrol al Capitán del cuerpo D. Enrique Na
varrete.

Idem id. Concediendo al Teniente de navio retirado D. Pe
dro Cifré el grado de Coronel en su actual situación.

Idem id. Concediendo Cruz del Mérito naval al segundo 
practicante D. José Oliveira.

Idem id. Concediendo Cruz blanca de tercera clase del Mé
rito naval á los Inspectores de Ingenieros D'. Modesto Do
mínguez y D. Enrique Alvarado.

Idem id. Nombrando Médico del Astiil po de Ferrol al pri
mer Médico D. Mariano González, y destinando á la fragata 
Almansa al de igual clase D. Julio Núñez.

Idem id. Concediendo prórroga de licencia al Teniente Co
ronel de infantería de Marina D. Jaime Togores y al Alférez 
D. Eugenio Espinosa.

Idem id. Confirmando en ks Jefaturas ele los Subnegoeia- 
dos de la Intervención centra!' que interinamente desempeñan
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á lo s  Contadores de navio de prim era clase D. Esteban de Mur
cia y D. Juan Fernández Viílamarzo.

Idem id. Concediendo el retiro al prim er m aquinista de , 
segunda clase D. Serapio Río Mayor. 1

Idem 12. Concediendo el retiro  del servicio al Ingeniero 1 
práctico D. Manuel González Bango. j

Idem id. Concediendo el retiro  provisional del servicio al 
Capitán de fragata D. Agustín Delgado y Mejías.

Idem id, Concediendo Cruz de prim era clase dei Mérito na
val roja al Teniente de navio D. José Fernández Caro.

Idem id. Promoviendo á sus inmediatos empleos al Capí- j 
tan de fragata D. Pedro CLsa, Tomento de navio de prim era j 
clase B. Rafael Miera, Teniente de navio D. Vicente de M ante- • 
rola y &1 Alférez de navio D. Saturnino Núñez. i

Idem id. Concediendo el pase á la escala de reserva ai Al- j 
férez de navio D. Manuel Fusier y Fernández.

Idem 13. Destinando al Departamento de Cádiz al Capitán 
de navio D. Vicente Manterola.

Idem id. Nombrando Director dei Laboratorio de mixtos 
del Departamento de Cádiz al Comandante de A rtillería Don 
Maximiano Garcés.

Idem id. Nombrando Contador de la fragata Blanca al de 
navio D. Ricardo Iglesias.

Idem 11. Destinando á la corbeta Africa al Alférez de navio
D. Ramón Duran y Rodríguez.

Idem id. Concediendo Cruz de segunda clase del Mérito n a 
val blanca al Canónigo de la catedral de Almería D. José Rico 
y  López,

Idem id. Nombrando Secretario interino de la Junta de ex
periencias de A rtillería al Capitán D. ETas de libarte, y Auxi
lia r de la misma al de igual empleo D. ©iego de Losa.

Idem id. Disponiende ss encargue del mando del torpedero 
Rigel el Teniente de navio D. Alberto Balseyra.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS N AVEGANTES

.N ú m e r o  147. . ... .
Ea cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los plano?, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  B Á L T I C O  
ütaecla.

B anco  B a l  e r s g r u n d , e n  e l  c a n a l  d e  F u r u s u n d  ( a r c h i p i ú - 
l a g o  d e  S t o k q l u o ). (A . núm  144/746. París , 1885.) En e l  
canal entre Furusund y Grythohn se lia descubierto un nuevo 
banco en 59° 38' 30" N. y 25° 4' 49" E. Este banco, llamado 
Baldersgrund, tiene 26 metros de NE. á SO., 17 metros de NO. 
á SE , y está cubierto con 3^ ,3 de agua lo menos respecto al 
nivel medio. Es de piedra con arcilla mezclada do arena. -

Se ha.colocado una percha con una cruz.

Carta n ú n . 648 cR la sección I. .

B anco  A q v il a , e n  e l .o a n a l .d e L a n d s o r t  S o d s r t e l g e  (Sue
c ia *. c o sta  E.). (A, IL, núm. 444/747.-P arís, 1885.) El banco 
de 4*a,5 descubierto este año entre Skálhailan, y 4a luz de 
K rakskar (véase Aviso núm. 88 de 48S5), ha recibido el nombre 
de banco Aqvila y se ha señalado por una percha con una cruz.

Carta núm. 648 de la sección I.

MAR DEL NORTE 
... JUBtaiuarcA- (̂ titI&$Mfi&)..

C o lo c a c ió n  d e  v a l iz á s  e n  e l  I ü v r e r  S a n d , p a h a ,..-.i n d ic a r  
1.03 l ím it e s  d s  l o s  t e r r it o r io s  m a r ít im o s  d a n e s e s  y  a l e m a n e s . 
(A. II,, núm. 144/748. París, 1885.) . Dos valizas orientadas
E.-0., la una con la otra se han levantado en ei Iüvrer Sand, 
al N. de la isla Rom, para indicar los lím ites de las aguas da
nesas y alemanas del mar del N.

La valiza del E. se compone de un pilar con 8 puntales, y 
encima un rectángulo orientado E.-O.: tiene de a ltu ra  9«» ,4por 
encima de la pleamar y unos 10 metros por encima del banco.

Situación: 55° 42' 43" N. y 44° 43' 39" E.
La valiza- del O. se compone de otro pilar con 4 puntales y 

encima un cubo que se presenta de todos lados como un cu a
drado: tiene de altura, 7 ngg por encima de la pleamar y 8 me
tros sobre el banco.

Situación: 55° 12' 43" N. y 14° 48' 00" E ,
Además, al pie de la playa, en las proximidades d,e , Wesfc- 

Vedstcd, se ha levantado una valiza de 8“  ,4 de alto, teniendo 
encima una m ira de forma cuadrada.

Situación: 55° 16' 48" N. y 14a 52' 20" E.
La enfilacióo. de e¿ta valiza can la to rre de la iglesia de 

Ribe da á partir del E. de las valizas de Ulvrer Sand, el lím ite 
del territorio  marítim o de ambas naciones.

Carta núm. 526 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO DEI,. SUR ..
Híiteva, télamela (i»'a del Itioirte).

P r o h ib ic ió n  d e  f o n d e a r  e n  u n a . p a r t e  r e s e r v a d a  d e l  
p u e r t o  d e  A u c k l a n d . (A. H ., núm . 144/749. París, 1885.) El 
Departamento de Marina de W ellington ha prohibido á los bu 
ques el fondear en la parte del Alerto de Auckland, cuyos ií *

miles reservados para los ejercícks 3o indican á cüutiAF'ción. 
Límites: de la península de Takaptów  al pico de Rangitoiü.

— de la boya de la punta Bcpót á la punta Rol;son.
— de la punta H oh son al faro de la roca- Eran.
— dei faro de Bean á la isla Rauglíoto.

Carta núm. 469 de la sección I.
A

R e p a r a c i ó n  d e l  p u e n t e  v o l a n i s  « Q u e e i T s  W a r f » e n  V / e - 

l l i k g t g n  ( b a i i i a  N l c h o l s o n ) .  (A. IL, núm. 144/750. París, 1885.) 
El Departamento de Marina de Yvellingtou noticia que el ex
tremo en forma de T del Queen's W arf se va á i \ construir, y 
que durante los trabajos será expuesto el que los buques s© 
am arren á la plancha ó puente giratorio.

El brazo exterior de T será aumentado 41 metros á la par
te del S. y 44 metros á la del N. y la plancha alargada 15 me
tros para el E.

Carta núm. 439 de la sección I.
Madrid 4 de Noviembre de 188o.«*Ei Director, Luis M a r t í 

n e z  DE A R C E .

MINISTERIO BE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e n d a  p ú b l i c a .

SECCIÓN 1.*
Relación de los expedientes cuyo estado dele ser notificado á 

los respes tivos interesados, y que por ignorarse el domicilio 
de ési&s se publica en la G a c e t a  en cumplimiento y para los 
efectos de la h y  de 49 de Julio de 4869 é instrucción para su 
ejecución.

NEGOCIADO 2.°
Número 3.569 de 4875.—Acreedor prim itivo D. Juan F ran

cisco de León y D. Severo Ye lamo de León, como poseedores 
dedos bienes de la capellanía que en el logar de Agua viva 
fundó D. Juan de León. Que prese..iten la orden de la Dirección 
de Beneficencia para recibir los valores procedentes de la li- 

uidación y conversión practicada. Acuerdo de 30 de Octubre 
o 4885.

Núm. 4.200 de 4878.—Acreedor primitivo D. Severiano F er
nández Cordero; reclamante D. Manuel Cordero, hijo de aquél. 
Corresponden los créditos reclamados á los ramos de sales y 
tabacos y de imposiciones en Consolidación, be desestima la 
instancia presentada por haber recaído ya resolucióa en el ex
pediente. Acuerdo de la Dirección de 7 ríe Noviembre de 1885.

Núm. 75 de 4865.—Acreedor primitivo el beneficio de N ues
tra  Señora de la Antigua y San Jaime en Aviñonet (Gerona); 
apoderado D. Manuel Bueno y Sáinz. Corresponde el crédito ai 
ramo de imposiciones en Consolidación. Se desestima la ins
tancia por no haberse reclamado en los plazos mencionados en 
el Real decreto de 46 de Febrero de 4836. Acuerdo de la Direc
ción de 43 de Noviembre de 4885.

Núm. 4.240 de 4870.—Acreedor primitivo las capellanías 
embargadas de la diócesis de Jaén; apoderado el adm inistra
dor judicial D. Gonzalo Sbarbi Osuna. Corresponden lo» crédi
tos al ramo de documentos antiguos no recogidos. Se deses
tim a la instancia presentada, porque los créditos que se recla
man no resultan con derecho á ninguna clase de abono poste
rior al que ya se verificó. Acuerdo de lá Dirección de 7 de No 
viembre de 4885.

Madrid 47 de Noviembre de 4885.=>E1 Subdirector prim e
ro, Enrique de Linaceros.«~Y.° B.’=E 1 Director general, G arri
do Estrada.

S E C C I O N  1 . a
Relación de los creditos de ¡os ramos que á continuación se ex

presan, que han sido declarados caducados por acuerdos de 
esta Dirección general recaídos en las fechas que se dirán ó 
por Reales írd&nes que los confirman, con expresión del acree
dor primitivo, personas que han promovido el expediente, pro
cedencia del crédito, su importe y causa de su caducidad, 
cuyos acuerdos se publican en cumplimiento déla ley de 49 
de Julio de 4869, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y 
Real decreto de 42 de Abril de 4884.

NEGOCIADO 2.°
Número 75 de 4863. —Acreedor primitivo la parroquial ane

ja  San Juan Bautista de Alzóla; reclamante el Cura párroco de 
la misma; apoderado D. Fernando Domingo López. Corres
ponde el crédito &1 ramo de documentos antiguos no recogidos 
y réditos de obr¿>s pías: importe del mismo 40.103 rs. 37 cénti
mos. Quedan cancelados capital é intereses devengados hasta 
30 de Junio de 4851, con arreglo á ia orden del Gobierno P ro 
visional de 28 de Enero de 4869 y art. 7.° de ia ley de 21 de Ju 
lio de 4876. Acuerdo de la Dirección de 34 de Octubre de 4885.

Núm. 60 de 4863.—Acreedor primitivo ei Cabildo eclesiás
tico de Illescas (Toledo); reclamante D. Francisco Apolonio 
Sánchez, Cura propio, Arcipreste y Presidente de aquél. Co
rresponde el crédito al ramo de documentos antiguos no reco
gidos y réditos de imposiciones de obras pías: importe del m is
mo 3.603 rs. 92 cénts. Quedan cancelados capital é intereses 
devengados hasta 30 de Junio de 4851, con arreglo á lo dis
puesto en la orden dei Gobierno Provisional de 28 de En; ro 
de 4869 y art. 7.“ de la ley de 21 de Julio de 4876. Acuerdo de 

' la Dirección de 34 de Octubre de 4885.
Núm. 225 de 4863.—Acreedor primitivo las memorias y 

herm andad de Animas de la parroquia de San Gil de Granada; 
reclamante el Párroco de la misma; apoderado D. José García. 
Corresponde el crédito al ramo de documentos ocupados al 
Clero: importe del mismo 46.724 rs. 36 cénts. Quedan cancela
dos capital é intereses del mismo hasta 30 de Junio de 4851, 
con arreglo á lo dispuesto en ei caso 5.® del dec.eto del Go
bierno Provisional de 28 de Enero de 4869 y art. 7.® de la ley 
de 21 de Julio de 4876. Acuerdo de la Dirección de 34 de Octu
bre de 4885.

Núm. 65 de 4864.—Acreedor primitivo el Cabildo de la pa
rroquial de la villa de Hermúa; apoderado D. Manuel de A ra 
na. Corresponde el crédito al ramo de imposiciones en Consoli
dación: importe del crédito 406.084 rs. 46 cénts. Quedan cance
lados capital é intereses hasta 30 do Jmuo de 4851, con arre
glo á lo dispuesto en el caso 5 ° del decreto del Gobierno P ro 
visional de 28 de Enero de 4869 y art. 7.° de la ley de 24 de Ju 
lio de 4876. Acuerdo de la Dirección de 34 de Octubre de 4885.

Núm. 72 de 4864.—Acreedor primitivo Cabildo de la villa 
de Falces (Navarra); apoderado D. Eduardo Guillermo Torres. 
Corresponde el crédito al raro o de imposiciones en Consolida
ción: importe del mismo 462.398 rs. 62 cénU. Quedan cancela
dos capital é intereses hasta 30 de Junio de 4851, con arreglo á 
lo dispuesto en el caso 5.° del decreto del Gobierno Provisional

de 28 do Enero ele 4869 y art. 7.® de la ley de 21 dé íu ü o  
de 4876. Acuerdo de la Dirección de 34 de Octubre de 4885-

Núm. 87 de 4865.—Acreedor primitivo ei Capellán de la 
ígksía  de Sacio Domingo de Cádiz; apoderado D. Angel Mo
rales. Corresponde él crédito el ramo ue documentos recogidos 
al Clero: importe del misC:0 345.393 rs. 42 cénts. Quedan can
celados capital é intereses hasta 39 de Junio de 4854, con a rre 
glo á las disposiciones ya mencionadas. AeUtu¿o de la Direc
ción de 7 de Noviembre de 4885.

Núm. 433 de 4864—Acreedor primitivo la Peal Archicó - 
fradía Sacramental de Santiago y San Juan Bautista de esta 
Corte; apoderado D. Manuel Teixeíro. Corresponde el cré
dito ai ramo de documentos ocupados al Clero: importe del 
mismo 484 000 rs. Quedan cancelados capital ó intereses hasta 
30 ce Junio de 4851, con arreglo al caso 5.° del decreto del Go
bierno Provisional de 28 de Enero de 4869. Acuerdo de la Di
rección de 7 de Noviembre de 4885.

Núm. 209 de 4863.—Acreedor primitivo el Mayordomo del 
Cabildo eclesiástico de San P. dro en la villa de Brozas (Cace- 
res); apoderado I). Jerónimo Aparicio Salgado. Corresponde el 
crédito al ramo de documentos antiguos no recogidos: im perte 
del mismo 26 386 rs. SO cents. Quedan cancelados capital é in
tereses hasta 80 de Junio de 4854, ccn arreglo al caso 5.° del 
decreto del Gobierno Provisional de 28 ele Enero de 4869 y ar
tículo 7.° de la ley de 21 de Julio de 4876. Acuerdo de la Direc
ción de 7 de Noviembre de 4885.

Núm. 74 del Negociado.—Acreedor primitivo l o- v;.pella • 
nías fundadas en Ij a lijar (Granada) por J. Mar! buz FseAorm; 
reclamantes D. Nicoi&s Alance y I). Pablo Ftin áudez Avance, 
como representantes de los herederos de aquél. Corresponde 
el crédito al ramo do obras pías: importe del mismo 51.824 
reales 48 cénts. Quedan caneekdos capital é int; reces hasta 80 
de Junio de 4851, con arreglo al caso 5° del decreto dei Go
bierno Provisional de 28 de Enero de 4869 y art. 7.° de la ley 
de 24 de Julio de 4876. Acuerdo de la Dirección de 7 de No
viembre de 4885.

Núm. 47 de 4864— Acreedor primitivo capellanías y me
morias fundadas en San Martín de Trujillo; apoderado 1). Mi
guel López Donato. Corresponden los créditos al ramo de d o 
cumentos antiguos no recogidos: importe de los créd itos  58.518 
reales 79 cénts. Q.uedan cancelados capital é intereses has
ta 30 de Junio de 4851, coa arreglo á lo dispuesto en el caso 5P 
del decreto del Gobierno Provisional de 20 de Enero de 4869 
y art. 7.° de la ley de 24 de Julio de 1876. Acuerdo de la Direc
ción de 7 de Noviembre de 4885.

Núm. 40 de 4864.—Acreedor primitivo la Audi!cofradía 
Sacramental de Santa Cruz de Tenerife; apoderado D. Fernan
do Domingo López. Corresponde el crédito al ramo de obras 
píes: imperte doi crédito 36.869 rs. 6 cénts. Quedan cancelados 
capital é intereses hasta 30 de Junio de 4854, con arreglo al 
caso 5.° del decreto dei Gobierno Provisional de 28 de Enero 
de 4869 y art. 7A de la ley de 24 de Julio de 4876. Acuerdo de 
la Dirección de 43 de Noviembre de 1885.

Núm. 688 de 4866.—Acreedor primitivo los herederos de 
D. Bernardino Fernández de. Velasen, Duque de Frías; apode
rado D. Alvaro Barriga y Gómez. Ramo á que pertenece el 
crédito imposiciones sobre la renta del tabaco: importe del 
crédito 60.032 rs. 42 cénts. Quedan cancelados capital é intere
ses ha^ta 30 de Junio de 1854, con arreglo á las diaposiciones 
mencionadas. Acuerdo de la Dirección de 4.3 de Noviembre 
de 4 885.

N e g o c i a d o  3.°
DEUDA DEL PERSONAL

Reclamación Jucha por D. Víctor Zugasti en 26 de Agosto de 4868 
á nombre de 40 interesados que se expresan á continuación, 
la cual har, *ido deseitm cda por la Dirección general de la 
Deuda, en virtud de acuerdo fecha 13 de Noviembre del co
rriente año, por no haberse ajustado en la petición á los re
quisitos prevenidos dentro del plazo de cuatro meses concedí
aos per el art. 7.° del Real decreto de 6 de Marzo de 4868.

i D1ÓCBSIS LE OVIEDO

Expediente núm. 4.277 de 4868.
D. Pedro María Alonso, Cura de Santa María de Ambrés y 

San Julián de Arbós.
D. Manuel Fernández Teijeiro, Cura de San Bartolomé de 

O tur.
DIÓCESIS DE BURGOS

D. José Svco Foíitecli?, Cura de Celada de los Galdones.
D. José Martínez, Gura de Santibáñez de Zarzaguda.
D. José Manrique, Cura de Taré ajos.
D. Ramón Rodríguez/Cura de Villaescusa.
D. Francisco Oca, Cura de Purés.
D. Lorenzo Us&tegui, Gura de Rupslo y Canales.
D. Matías Rodrigo, Cura de Riocereso.
D. Eugenio Oña, Cura de Briviesca.

Cira reclamación hecha por D. Joaquín Descansa en 9 de Julio 
de 1868 á nombre de nueve interesados que se expresan á con
tinuación,, la cual ha sido también desestimada por ¡a Direc
ción general en su acuerdo de 43, de Noviembre del corriente 
año, y por beber f  Atado á las mismas prescripciones que se 
citan en la anterior.

DIÓCESIS DE P. MPLONA

Número 3 >.780—D. Basilio Arclaiz, Beneficiado de Obanos. 
Núm. 35.781.—D. Domingo Chocarro, se ignora el cargo. 
Núm 35 782.—D. Pedro de Felipe, Párroco de Ibiricu.
Núm. 35.783.— D. Pedro José de Ibincheía, Párroco de 

Abaurrea-Alta.
Núm. 33.784.—D. Manuel de Irigoyon, Párroco de Roncas- 

vallas.
Núm. 35 785.—-D. Miguel Martín, se ignora el cargo.
Núm. 35.786.—D. José Ramón Pinülos, Beneficiado de 

Seriada.
Núm. 35.787.—D. Joaquín Seguín, Beneficiado de Lerín. 
Núm. 35.788.—D. Francisco Ulzurrun, Párroco de Errea.

Liquidaciones que han sido formadas por las respectivas 
provincias.

Expediente núm. 3.405 —D. Miguel Gómez, Presbítero ex
claustrado del convento Dominicos de Montalbán, provincia de 
Teruel. Saldo 4 459 pesetas. Reclamante D. Jaime Girona. Ca
ducado por la Dirección gen-ral en su acuerdo de 43 de No
viembre del corriente año, en v irtud  á lo prevenido por el Real 
decreto de 6 de Marzo de 4868 y ley ele 19 de Julio de 4869 en 
sus artículos 7.° y 43 respectivamente.

Expediente núm. 5 939.—D. Norberto Sebastián, Presbítero 
exclaustrado Agustino Calzado de Toledo y Vicario del con
vento de monjas de Santa Ursula, provincia de Toledo. Saldo 
2.263 pesetas. Reclamante Doña María Eugenia Casado. Cadu
cado por la Dirección general en la misma fecha y  disposicio
nes que se citan en la anterior.

E xped ie.te’núm. 41.173 —D. Diego González, Lego exclaus
trado del convento de San Francisco de Astorga, provincia de
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León. Saldó 4 192 pesetas 75 céntimos. Reclamante D. Matías 
Arias. Caducado por la Dirección general en la fecha y las min
inas disposiciones que se citan en las anteriores.

Expediente núm. 11.209.—D. Alejandro Serrano, Presbítero 
«exclaustrado del convento de han Froihuu provincia de Leóa. 
Saldo 881 pesetas. Reclamantes D. Manuel Blanco Montero, 
10. Manuel Sánchez Morales y D. Agustín Sánchez Arcilla. Ca
ducado por la Dirección general en la fecha y las mismas d is
posiciones que se citan en las anteriores.

MATERIAL DEL TESORO
Expediente núm. 498.—D. Eduardo A lele-mueva, en nombre 

del Apuntam iento 8c T&usle, provuicia de Zaragoza, sobré re 
conocimiento y abono de un crédito de 97.011 pesetas 91 cénti
mos precedentes del material del Tesoro. Re clama ule di cao 
B. Eduardo A Ido a nueva. Caducado por la Dirección gemxvl en ¡ 
su acuerdo tíe 18 ce Noviembre del corriente año. en virtud á 
lo d ispuesto en los articules 11 de la ley de 19 de Judo de 1889 
y  1.° y 4.° de la instrucción de 8 de Diciembre siguiente.

Expediente núm 1.519.—D. Francisco Om ellas y Fullos, 
en nombre de D. Cristóbal León, del comercio de Málaga, Asco- 
osta que fué de víveres y utensilios de los presidios menores 
de Africa, sobre pago de 14.500 y pico de pesetas por ios sumi
nistros hechos á las viudas y huérfanos de Mejilla y el Peñón. 
Declaman te el indicado D. Cristóbal León. Caducado por la 
D irección  general en su acuerdo de 13 de Noviembre del co
rriente año, en virtud á lo dispuesto por el arf 3 0 de la ley 
de 49 de Julio de 1869.

Expediente núm. 3.010.—D. Eantisgo Be leer, vecino de T o 
ledo, como padre y adm inistrador de sus hijos I), bartuigo y  
Do Manuel Beko-r y Cuervo, sobre pago de un crédito de L279 
pesetas 2 céntimos contra la Reai Gasa, recinsoria de Santa 
María Egipciaca, vulgo Arrepentidas de Madrid. Reclamante 
dicho D. Santiago Beker. Caducado por i a Dirección genera i 
en su acuerdo de 9 de Noviembre del corriente año, en virtud 
¿. lo dispuesto por oí art. 7.* ele la ley cíe 21 de Julio de 1876.

N EG O C IA D O  4.°

Primera quincena de Noviembre de i 885.
Expediente núm. 4.038.—Acreed< r primitivo el limo. Ca

bildo de Teruel; apoderado D. Gonzalo Sbarbi Osuna. Caducado 
capital ó intereses por acuerdo tíe la Dirección general de 7 de 
Noviembre de 1885, con arreglo á lo dispuesto cu la orden del 
Gobierno Provisional de 28 de Enero de 1869 y art. 7.° de la 
¿ey de Si de Julio de 1876.

Expediente núm. 8.265.—Acreedor primitivo cofradía do 
Nuestra Señera del Rosario on Tabaré. Lamina, de Deuda co
rriente a). 5 por 100 no negociable, nímn 2/1.229, de 9.016 rs. 20 
maravLdís. Os ducado capital é im cremas pur acuerdo de la 
Dirección de igual fecha, y con arreglo á km leyes citadas.

Expediento núm. 8.260.—Acreedor primitivo cofradía de la 
Trinidad en el lugar de Lum brerilks. Lámina d-j D uda. co
rriente al 5 por 100 no negocio,bb-, mnn. 34.691, tíe 3 540 rs. Ca
ducado capital ó intereses por acuerdo do la Dirección de igual 
Echa, y con arreglo á las leyes citadas.

Expedienté núm. 8.267.—Acreedor primitivo cofradía sa
cramental de 1,\ villa de Fuensalids. Lámina de Da uda corrien
te ai 5 por 100 no negociable, núm. 17.172, de 8.436 rs. Cadu
cado capital ó intereses por acuerdo de la Dirección ele igual 
fecha, con arreglo á las le^es citadas.

Expediente núm. 8.263 —Acreedor primitivo cofradía de 
ánimas y de la Imagen de N uestra Señora del Rosario del lu
gar de Buitrago. Láminas de Deuda corriente al 5 por 10J no 
negociable, números 30.409 y 80 410, de 3.450 rs. y 5.818 rs. 21 
maravedís. Caducados capital é intereses por acuerdo de la 
Dirección de igual fecha, con arreglo.á las leyes citadas.

Expediente núm. 8.269,—Acreedor primitivo cofradía del 
Santísimo Sacramento en Ja villa de Tabar*. Láminas ele Deu
da corriente al 5 por 100 no negociad'e, núm. 21 230. de 10.401 
reales 30 mrs. Caducado capital é intereses por acuer /o de k  
Dirección de igual fecha, con arreglo á h s  leyes citachs.

Expediente núm. 8.270.—Acreedor primitivo cofradía de 
ánimas de la villa de Hormaza. Lámina de Deuda corriente 
al 5 por 100 no negociable, num. 33.061, de 1.320 ve. Caducado 
capital ó intereses por acuerdo de la Dirección do igual feche, 
con arreglo á las leyes citadas.

Expediente núm. 8.271.—Acreedor primitivo cofradía, do 
San Andrés en la parroquial de la villa de hormaza. Lámina 
de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 33.058, de 
2.7C0 rs. Caducado capital ó intereses per acuerdo de la Direc
ción tío igual ib-cha, con arreglo ¿ bus leyes citadas.

Expediente núm 8.272.—Acreedor primitivo cofradía de 
San Sebastián en el lugar de Guardamino. Lámina de Deuda 
corriente al 5 por 110 no negociable, num. 33 239 , de 14 217 
reales. Caducado capií/il ó intereses por acuerdo de la Direc
ción de igual fecha, con arreglo ¿ • • ? L v a  citadas.

Expediente núm. 8.273.—Aeread r primitivo cofradías de- 
ánimas y de Nuestra Señora del Resano en ei logar dé Ga ■ 
liegos. Lámina de Deuda corriente :v 3 ¡k>? 103 no negociable, 
números 30 876, de 5.94-9 r„v; 30.933, de 7.731 rs, Caducado ca
pital é in te rn es  por acuerdo de k  DA: colón de igual fecha, can 
arreglo á las leyes citadas.

Expediento núm. 8 274.—Acreedor prunitivo cofradía tíe k  
Santa Cruz en la parroquial de la v i a. de Hormaza. Lámina 
tíe Deuda corriente al 5 por 400 no negooLLle, núm. 33.060, do 
480 rs. Caducado capital é interesas por acuerdo de le Direc
ción tíe igual Relie, con arreglo á k s  leyes citadas.

Expediente násu  8.275--Aereed..-r primitivo cofradía de 
Nuestra Señora dei Carmen en F uc ntcs de Don Tk m u  lo. L á 
mina de Deuda corriente al 5 por 160 uo negoúeblo, núm e
ro 14.403, de 8.680 rs. 24 rr.rs. Ominen do capítol ó intereses por 
fe cuerdo de la-Dirección do igual fecha, c: n arreglo i  las leyes 
citadas.

Expediente núm, 8.276.—A u Livo cofradía de
ácimas del lugar de Indago. Lamí i i cada, corriente ai
o por TOO no negociable, núm. 33 7* f « i «> 6 rs. Caducado ca 
pital é intereses por acuerdo de L I i o igual fecho, con
arreglo á las leyes citadas.

Expediente núm. 8.277.—Avroedor primitivo obra pía fun
dada par el limo. Sr. D. Francisco R-< m arra vn H lagar de Ga- 
marra. Lámina de Deuda corrió oto L 3 per 100 ir> aegoci&bie, 
numero 11.037, de 8 683 rs. un mará - m iO au m a-h ) capital é 
intereses per acuerdo de la Dirección dy igual Fctía, con a rre 
glo á las leyes citados.

Expediente núm. 8.278,—Acrculm* primit ivo capellanía fun
dada por Dona María Ibáñc-z de Ibero < n la v ha de A zagro 
Lamina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, num e
ro 6.148, de 7.9ó6 rs 24 mrs. Caducado capital ó intereses por 
acuerdo de la Dirección de igual L eba, con urreg’o á las leyes 
citadas.

Expediente núm. 8.279.—Acreedor primitivo cofradía de la 
Cruz. ídem de la Vera-Cruz y la de la Pasión en la villa de! 
Barco de Avila-, Diego Alvaro y Navalmvres. Láminas de Deu
da corriente al 5 por 400 no negociable, números 31.561, de 
288 rs.; 82.443, de 1,350 rs., y 33.412, do 1 103 rs. 27 mrs. Cadu
cado capital é intereses por acuer-i o d <5 h  Dirección de igual 
fecha, can arreglo á las leyes cita da

Expediento núm. 8.280.—Acreedor prim itivo cofradía de la 
Vera Cruz y la obra pía de Juan Martínez de Charcales en 
Monteugudo. Lámalas de Deuda corriente al 5 por 100 no ne
gociable, números 30.413, de 1.380 rs., 80.416, de 1.560 rs. Ca
ducado capital é intereses por tuu-rdo de la Dirección de igual 
fecha, con arreglo 4 las leyes citadas.

Expediente núm. 8.104.—-Acreedor primitivo Junta provin
cial de Baceílcencm de SegovF, patronato de San Sebastián -de 
Turégano, por la cantidad de 5812 ) rs. Caducuio capital é in 
tereses por acuerdo de la Dirección de igual fecha, con arreglo 
á las leyes citadas.

Madrid 17 de Noviembre de 1885 —El Subdirector prim e
ro, Enrique de Linaceros.—V.® B/«=El Director general, Ga
rrido Estrada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lm e r ía .

Sección de Fomento —Carreteras
En virtud de lo dispuesto por k  Superioridad, este Gobier * 

no ña señalado el día 19 de Diciembre pruximo, 4 la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su casta de los acopios 
de m ateriales para conservación en 4885-86 de la carretera de 
seguirlo orden de Murcia á Granada, en k  provincia de Alme
ría, por ei tipo de 7 996 pesetas 40 ¡céntimos á que asciende el 
presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Lección de Fomento los 
presupuestos y pliegos de condiciones que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ex
tendidas en papel del sello 11A arreglándose exactamente al 
adjunto modelo.

La cantidad que previa me a te ha de consignarse como g a
rantía para tom ar p a rteen  ia subasta a era el 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cam i
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vigente^; debiendo acompañarle 
á cada pliego el documento que a c r e d i t e  haberlo realizado dei. 
modo que previene la referida instrucción.

Almería 13 de Noviembre de Í883.=EÍ Gobernador, N ico
lás cié Castro.

Modelo de 'proposición,
D. N. N., vecino d e . . . .  M enterado del anuncio publicado 

c jíí fecha d e . . . . .  ultimo, y de La condiciones y requisi
tos que se exigen para, la adjudicación u i pública subasta- de 
los acopios par- conservación cíe k  carretera de segundo orden 
de Murcia á Granada durante el año económico actuG, se com
promete á tomar á su cargo el n  ferido servicio, con sujeción á 
ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí ia cantidad que *e ofrezca, admitiendo ó mejorando 
lisa y íianamfeiite el tipo lijado; advirtiéndoss que será des
echada toda proposición en que no se-exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á ejecutar el servicio.)

(Fecha y flema del proponente.) 649 —S

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha señalado el día 19 de Diciembre próximo, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta ele los acopios 
de m ateriales para conservación cu 1885-36 do la carretera de 
segundo orden de Puerto Lumbreras á Almería, prim era sec
ción, en esta provincia, por d  tino cié 39.072 pesetas 28 cénti
mos á que asciende el presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de iño2 en esto Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento ios 
presupuestos y pliegos de condiciones que han de regir en k  I 
contrata.

Les proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ex • 
tendidas eu papel dei srlio dí.°, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo.

La cantidad que previamente h a d e  consignarse como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minas, ó bien en efectos de k  Deuda pública al tipo que les 
está asignado por la s . disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á ceda pliego el documento que acredite haberlo rea
lzado  dei modo que previene k  referida instrucción.

Almería 13 de Noviembre de 1885.^ El Gobernador, Nico
lás de Castro.

Modelo de proposición,
D. N. N.» veciuo de  , enterado del anuncio publicado

con íeoiu . . . . .  d e  último, y do las condiciones y requisi
tos que re exigen para la adjudicación en publica subasta de 
los acopios para conservación tíe la carretera de segundo orden 
de huerto Lumbreras á Almería, prim era sección, dura a te- el 
sj ño económico actual, se compromete 4 tom ar á su cargo el re
ferido servicio, con sujeción & los expresados requisitos-y con
diciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la cantidad que se ofrezca, admitiendo ó mejorando 
lisa y lianameobC ei Lpo fijado; $d virtiéndote que será des-, 
echada toda proposición en que no se exprese de terminada • 
mente la cantidad eu pesetas y céntimos, escrita co te ira. por 
ia que se compromete el proponente á ejecutar el servicio.)

(Fecha y firma del proponente.). CT0~S

G o b ie rn o  de la  p r o v in c ia  d e  C iu d a d  R e a l  
Sección da Fomento,— Obras públicas.

En virtud de lo. dispuesto por Ir, Dirección general de Obras 
públicas, se lia se ña Jad o t i  día 42 del próximo Diciembre, á las 
doce dei día, para la adjudicación en publica subada tíe los 
acopios p.^ra ía conservación en el actual año económico del 
trozo 24 de la carretera tíe ?creer orden de Da i miel a Fuente 
del Fresno, bajo el tipo de 0.504 pesetas 40 céntimos.

La sAbasm.se celebrará en les término* prevenidos por la 
instrucción do 18 tíe Marzo tío 1852, ante mi Autor-dan y en 
mi despacho en el edificio del eñ e  Gobierno civil; h-dlándose 
tío manifiesto en la 8'ección de Fomento, para conocimiento del 
público, ios presupuestes detallados y ios pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que además de las generales han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se pono & continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la.subasta será el i  por 100 dei p re
supuesto.

Esto depósito so hará en metálico ó en valores de la Deuda 
pública, bajo los tipos que les están .asignados por las dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredito haberlo realizado de), modo que previere la  
referida instrucción, siendo de cuenta tíe! rem atante satisfacer 
los derechos de inserción en el Boletín oficial de esta provincia- 
y G aceta jje Machio.

En el caso de que resallen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores.; una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por ia ci
tada instrucción; fijándose ia primera puja per lo menos en ICO 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lieitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Ciudad. Real 41 de Noviembre de 18S5.^E1 Gob m ador, IL 
¿o Alfaro y Saavedra.

Modelo da proposición,
D. N. N., vecino d e . . . , , ,  enterado del arme ció publicado 

por el Gobierno de i& pro vine'a tíe Ciudad Re?-. 1 con fecha 11 
de Noviembre de 1885, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopies 
de materiales para la conservación durante el actual año eco
nómico del trozo 2.° de la carretera de tercer orden de Daimiel 
á Fuente del Fresno, se compromete á tom ar á su cargo dicho 
s tvícío, coa estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que he haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese de t ermi nada m e a te 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras./ 070—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general tíe Obras 
públicas, se ha señalado el día 12 del próximo Diciembre, á les 
doce del día, para la adjudicación en pública vab/sta de los aco
pios de conservación para la carretera de segundo orchm de Al
magro á Alearaz, sección de Valdepeñas á Infantes, bsjo el tipo 
tíe 10.444 pesetas y 77 céntimos.

La subasta se celebrará en Jos términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante mi Autoridad y en m í 
despacho del Gobierno civil de esta provincia; hallándose en Ja 
Secciun de Fomento, de manifiesto, para conocimiento del pu
blico, los presupuestos detalladob y los pliegos de- condiciones 
facultativas y económicas que además de las generales han de 
regir en la contrata.

Las propoHeionee. se presentarán <• . r)legos cerrados, arre
glándose exxetamm te al modelo que / po e á conGnuueión.

La cantidad q-.m W  de consignare/: ;>/m Amante como g a 
ran tía  para tomar parte en la suba s o er¿ L 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en e o t o s  de la Deuda 
pública, bajo los tipos que les están asigna-;: >¡5 l t  las disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á emú pliego docu
mento que acredite haberío realizado ácl modo que previene 
la referida instrucción, siendo de cuenta del rem atante satisfa
cer los derechos de inserción de este anuncio en ei Boletín ofi
cial de esta provincia*y G aceta  de Maduid.

En el caso de que resultasen dos ó ma& preposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos per la ci
tada instrucción; fijándose la prim era puja por lo menos en 100 
pesetas, y quedándolas demás á voluntad de los Imitadores con 
tal que no os jen de 25 pesetas.

Ciudad Real 11 de Noviembre de 1885.=*=Ei Gobernador, R. 
de Alf&ro y Saavedra.

M odelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Ciudad Real con fecha 11 
de Noviembre de 1885, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
maieriale.s para la conservación durante el actual año económi
co de i a car re ‘era de secundo orden de Almagro á  Álcaraz, sec
ción de Valdepeñas ¿ Infantes, s@ compromete á tornar á su 
ehi'gú dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la--ejecución de las obras./ 671—8

G o b ie rn o  d e la  p r o v in c ia  d e  S o ria .

Sección de Femento,— Ca *• reUras,
En virtud de lo dispuesto por R ;-al orden de 22 de Octu

bre último, he acordado señalar el día 21 del próximo mes de 
Diciembre, á las ñoco de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta del servicio de acopios de ios materiales ne
cesarios para la censa*vación de la carretera de tercer orden de 
Garray a Calahorra, cuyo presupuesto da contrata asciende á 
6.998 pesetas 67 cénthuos.

La subssta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para cooGc-irnienio del público, el presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y e cono mi cas.

Las proposiciones sü presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo, y Ja cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será ei 1 por 100 del total á que asciende ei p re
supuesto, en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
1& Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento qt7e acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene 3a referida instrucción.

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prevenidos por la-citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 125 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores con ta l 
que no bajen de 25 pesetas.

Soria 13 de Noviembre de Í885.=E1 Gobernador, Rafael 
San Martín de la Vara.

Modelo de proposición,
D, N. N , vecino de    enterado del anuncio publicado

con fech a .. . . . .  de . . . y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios para la conservación de la carretera d e . . . . .  orden
de   se compromete á tomar á su cargo el referido servi
cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad t íe. . . . .  pesetas . . . .  céntimos.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y 11 .áii&mente el tipo lijado; adviniendo que será desechada 
toda proposición en que no exprese determinadamente la
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cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo- ¡ 
neate á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma.)

N o ta . Con arreglo á la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875, será de cargo del contratista el pago de los derechos 
del anuncio en la Ga c e t a  y Boletín oficial. 633 S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Octubre 
último, lie acordado señalar el día 21 del próximo mes de Di
ciembre, á las dcce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta, del servicio de los acopios de níateri&les necesa
rios para la conservación ¿o i a carretera de tercer orden dei 
Burgo de Osma á Ariza, cuyo presupuesto de contraía ascien
de á 11.383 pesetas 35 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro- 
v Ir ola; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
conocimiento del público, el presupuesto j  plb gos de condicio
nes facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente con.'o garantía para tomar parte 
en la.subasta será el 1 per 400 del total á que asciende el pre
supuesto, en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene,la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entra sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prevenidos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por jo menos de 425 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de ios lidiadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Soria 43 de Noviembre dé 4885.*=E1 Gobernador, Rafael 
San Martín de la Yara.

Modelo ríe proposición,

D. N. FL, vecino d e . . , . . ,  enterado del pe unció publicado
con fecha de   y de las cc Ediciones y requisitos que
?e exigen para, la adjudicación en pública subasta del servicio
de acopios para la conservación de la earret ra de  orden
c e    se compromete á tom&r á su cargo el referido servi
cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .. . . .  pesetas.. . . .  céntimos.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
H?a y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en quemo se exprese determinadamente 
la. cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución do las obras.)

(Fecha y firma.)
N o ta .  Con arreglo á  la Real orden de 2 0  de Setiembre 

de 1875, será de cargo del contratista el psgo de los derechos 
de l anuncio en la G a c e ta  y  Boletín oficial. 6 8 6 — S

A d m in is tra c ió n  del € a r r s a

DÍA 21

Cartas detenidas por falta d$ franqueo ó dirección 
en este día,

Nú®. 294 Antonio Alonso.—Vallecas. *
£95 Antonio Ramírez.—Manzanares.
296 Alcalde constitucional.—Lanjarón.
£97 A n d ré s  Isa s i.— B ilbao.
298 Garlos Dorqui.—Cádiz.
£99 Concepción Morías.—Gara vaca.
300 Carlos Esteban.—Segovis.
301 Esperanza Triarte.—V&Deé&s.
802 Francisco Mongay.—Cádiz.
803 Felipe Sánchez — Sin dirección.,
304 J u ana Sal daña. —Val lecas.
805 Julio B. Ruiz.—Legané v
306 Miguel Orozco — Almería.
807 María Serrano.—NavalmoraL 
308 Martín Blesa.—Egra,
809 Petra Núñez. — Sin dirección.
310 Tomás Alvarrz.—Idem. *
311 Tomás de la Torre.—Algecir&s.

Madrid 22 de Noviembre de 1885 .^ E ! Adml&islr&éor, B* 
Romero Leal.

G a b in e te  c e n tr a l  4,® T e lé g r a fo s .

Relación, de los telegramas qm  no han- podido mr entripados  
á los destinatarios,

DÍA £2

Estación de origen. .Nombre y domicilie del destinatario

Central.

Sígüenza     José María. Pérez.—Fonda Europa.
Cabeza de Buey.. Rafael Seco.—Jaoometrezo, 48, segundo de

recha.
Har©  ........... ... Lorenzo Rodrigo.,-—Sin,penas,
( j i j ó n . . . . ,  Eduardo A medie.— Isabel IR núm. 2 t se

gundo.
Santa Cruz Reta

m a r ..   Julián L a sá is—Príncipe Vergara, 21, prin
cipal.

San Sebastián ... Vicente Noriega.— Sin señevti. 
liuelva   Manuel Tello.— Arco Santa M®?ía, 3, te r

cero.
p a rís . . . . . . . . . . . 1 Dum&ngím—Preciados, 81.

Este,

Tarragona . . . . . .  Soto.—Alcalá, 440, principal

Norte,

T e l e f ó n i c o  del 
E s te . ..................Adolfo Roy.— Ruiz,-7 , tercero.

Madrid 22 dé Noviembre de '4885, «= Por el Jefe del Centre, 
José Y eh .  *

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M o n te  d e P ie d a d  y  C a ja  de A h o rro s  de M a d rid

Estado de has operaciones verificadas en la  Caja de A horros el 
domingo 22 de Noviembre de 4885.

1 M Ht ü  ff ® H

NÚMERO & IMPORTE BU LAS IMPOSICIONES

írapone.ules Sustos Tota! I*a porte
por imponen- de impo - eo 

eontinuaetóa. tê  sienten. p&ofes

Oentr&l. — Plaza de San
Martí si    364 441 805 496.3 U

Sucursal 4P—Plaza de San
Millám rr.V. . 14 * 62 40 72 14256

Idem 2.a O.úie de V al ver
de, nutrí. 5 .   ..........      37 4 -41 44.506

Idem 3/—Calle del Clavel,
número 4 . . . . . . .   2o 6 31 17.182

Idem 4A—Calle del León, 
número 3 0 . . . . . . . . . . . .  56 7 63 20.415

T o tales. , . - . , ,  544 168 712 £62 700

SP A  «a O 8

(EN LOS DÍAS SO, SI Y 32 DE NOVIEMBRE)

NÚMERO É IMPORTE DE .LOS REINTEGROS

íteimegros ídem Tota! Imports
por 4 - d4 en

saldo. cuenta, reintegros. pesetas.

OéutraL—Plaza délas Des- 
calzas, .......... . . . . . . . . .  207 255 462 297,260

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Bres. Consejeros siguientes: Conde de Viilanucva. de Perales.**-- 
D. Nicolás Fernández Pérez.—D. Félix García Gómez de la Ser 
na.—D. José Cristóbal Sorní.=D . Manuel Caviggioli.«=D. Jos* 
Pulido-y Espinosa.==D. Pablo A bejón .» D. Antonio Cantero 5 
Seiru]io.==D. Manuel María José de Galdo.==0. Felipe Gonzá
lez YallarinG.—D, José Alvares Marino.—D. Pedro Muchada j  
Alzugaray.^D. Ignacio Suárez García,—Marqués de Barbo- 

: les = D . Isidoro Gómez de Aróstegui.»-D. Federico Luque.» 
D. Francisco Cañama.que,=D. José María de Pando y Baavedra 

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i to r ia le s .

ALBACETE
D. José Moreno Calis, Abogado de los Tribunales nacionales 

y Escribano de Cámara de la Audiencia territorial de Albacete, 
Certifico que ante la Sala do lo criminal de la misma y por 

mi actuación pende causa criminal de oficio procedente del 
Juzgado de instrucción de esta, capital, seguida contra. José 
Juan Martínez López, alias Joseíío, natural de Abengibre, de 
esta provincia,, y vecino que icé del mismo pueblo, hijo de Juan 
y-de Ana, casado, jornalero, y de 23 años de edad, y otros va
rios sujetos, sobre lesiones mutuas; y como* el referido José 
Juan Martínez se fugó ai ser trasladado desde el presidio de 
Zaragoza en que se hallaba extinguiendo condena por otra 
causa, por la Sala s¿ ha dictado la procidencia -que d io  así: 

«Providencia.— E i  atención á ignorarse el paradero del 
procesado José Juan Martínez López, llámesele por requisito
rias-que se dirigirán á los. Jueces y se lijarán en los sitios de 
costumbre, publicándose además en Ja Gaceta, ds Madrid y en 
el Boletín ofidnl de esta provincia, para que en el término ds 
20-frías comparezca ante este Tribunal; apercibido que de no 
hacerlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que - 
haya lugar.»

Y para su inserción en la Gao. ta de Madrid, á fin de que 
llegue á conocimientoxiel procesado, libro la presente en Alba
cete á 24 de Octubre de 1883.—José Moreno Calis, J  —6992

A u d ien cias  á e  lo  c r i m i n a l

JEREZ DE LA FRONTERA 
B. Lazarlo Vázquez Guerrero, Presidente do la Audiencia 

de lo criminal de esta ciudad.
Por la presente citci, hamo y emplazo por término de 40 

días, á contar desde su inserción en el último periódico oficial 
que la  publique, á Andrés Moreno Marte], conocido por Jacobo, 
natural y vecino de Bornes, de 34 añes, casado, arriero, y sus 

.señas personales son estatura regular, pelo castaña, ojos me
lados, barba cerrada rasurada, nariz regular, color trigueño 
tostado, y viste al estilo del país, para que dentro de dicho 
término comparezca ante esta Audiencia de lo criminal por 
haberlo así acordado la Sección primera de la misma de mi 
presidencia al objeto de.practicar cierta diligencia en la causa 
que en unión de otros se le sigue por hurto; apercibido que de 
no comparecer ss le declarará rebelde y le pararán los consi
guientes perjuicios.

Asimismo ruegp y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y demás agentes de policía judicial procedan á la 
basca y detención del referido Andrés Moreno Martel, y habi
do que gea lo pongan en le, cárcel de esta ciudad á disposición 
del Tribunal

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 47 de Octubre 
da 4885.=N*?.2&ric Vázque&^Juan Chacón. J —6924

MÁLAGA
I). Manuel Aldeguer y Ramos, Vicesecretario de la Sección 

primera de esta Audi en ña de lo criminal.
Por el presente se cita y llama al procesado Fernando 01- 

vern. Hidalgo, hijo da IBrnardo y de María, natural de Baila
res, partido de id., que habitaba calie Paseo de Reding, de esta 
capita), de 27 años, soltero, que no sabe leer ni escribir, jo rn a 
lero, cuyo actual paradero se ignoro, para que comparezca ante 
esta Audiencia de io criminal en el término de 10 días, á con
tar desde su inserción en la G ace ta  de Madrid, á responder de 
la e&usa que se le : igue ante esto Tribunal por el delito de le
siones, pues así está aeordn do por los señores que componen 
esto Tribunal; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
per j uici o que h ubi ere I u g ro\

Dado en Málaga á 24 de Octubre de 4885.«=Manuel Alde- 
guer. J--6993

TORTOSA
D. Mariano Romo y Hierro, Presidente de la Audiencia de 

lo criminal de Tortosa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel G anchóla Bermuz, natural y vecino de Rafales, partido 
judicial de Vulderrobres, hijo de Ramón y de Dionisia, de 17 
á 48 años de edad, soltero, sin instrucción, labrador, es de es
tatura regular, pele castaño, ojos pardo*, nariz y boca regula
res, cara redonda y limpia, que viste al estilo del país, para, 
que comparezca en esta Audiencia dentro del término áe 10 
días á fin de practicar cierta diligencia acordada en la causa 
que contra el mismo se s'gue por el delito de hurto de pren
das del ventorrillo llamado Pallarás, término municipal de 
Mora de Ebro; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio q w haya lugar.

Dada en Tortosa á 46 de Octubre de 4885.—Mariano Romo- 
y Hierro.—Andrés Moreno, Secretario. J —6818

■iMjggadOB de p r im e ra  
ALLAR1Z

I). Félix Muñí n Fernández, Juez de Askueeión de A liar I jé.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Fernández, alias Conde, vecino de Donramiro de Laiín, cuya® 
demás señas se expresarán á continuación, comprendido en el 
número 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que dentro del término de 10 días, siguientes ai de la pu
blicación de esta dicha requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y ( 'a c e ta  de Madrid, comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado, sita en la calle de Santiago, de esta 
villa, á fin de ser emplazado del auto declarando terminado el 
sumario que contra el_mismo y otro se signo por insultos y 
amenazas al cabo de la Guardia civil del puesto de esta referi
da villa; apercibido que si dejase de comparecer dentro del ex
presado término será declarado rebelde y le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares ó individuos de Ja policía judicial procedan á Ja bus
ca y captura del José Fernández, alias Conde, poniéndolo caso 
de ser habido á disposición de este Juzgado con Jas segurida
des debidas.

Dada en AJlanz á 20 de Octubre de 4885.----Félix Muñir?.-» 
El actuario, Dámaso A. Canto.

Señas del José Fernández.
Edad 40 años, hoyoso de viruelas, gasta barba cerrada, esta

tura regular; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño ordi
nario, sombrero hongo do i\] pa negro, camisola blanca, y calza*
botinas de becerro. J -  6945

ÁOIZ

D. José Gadeo, Juez de instrucción de la villa de Aoiz y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, ilarna y emplaza á Da
mián Sanz y García, natural de A rtieie, provincia de Zarago
za, con última residencia en Obanos, al pare?er con el nombre 
de José Sauz, hoy de paradero ignorado, para que dentro del 
término de 10 días compóirezsa ante este Juzgado á prestar de
claración indagatoria y responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se instruye, y en que está de
clarado su procesamiento y prisión por hurto de una yegua con 
su cría mular en el pueblo de Noaín la noche del 48 «1 19 de 
Setiembre último; pues si pareciese será, oído y administrará 
justicia, bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

AI propio tiempo, de parte de S. M. el Rey D. Alfonso X II  
(Q. D. G ), exhorto y requiero, y de la mía ruego y encargo h 
todas las Autoridades y agentes de la policR judicial procedan 
á la busca y presentación de dicho procesado ante este Ju zga
do á los efectos indicados.

Dada en Aoiz á 49 de Octubre de 1885. ^José G sdeo.=Pc? 
mandado de 8. S., Ildefonso Azcona.

S m as del ausente .
Estatura más bien alta que baja, soltero, edad 33 años, 

grueso de cuerpo, color bueno; viste pantalón y blusa tela azul, 
boina del mismo color y alpargatas valencianas. J —6923

ARACENA.
D. Pedro Cortés Gr&s, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llama al súbdito portugués José 

Simón Lemprea, so’tero y de 48 años de edad, cuyo actual pa- ' 
radero se ignora, á fia de que en el término de 45 días, conta-; 
dos desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madbid, 
se presente en esto Juzgado á.fin de ampliarle la declaración 
que tiene prestada y ofrecerle la causa que sobre hurto de me
tálico y efectos á él y á Agustín Cárdenas de la Cruz se in s-; 
truye contra Manuel Prieto.

Dado en Arácena á 20 de Octubre de d88o.—Pedro Oortég 
G ras.»L u is Rodríguez Pérez. J ~ 6 9%t
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En virtud do ( :etada en i 7 dei actual en la
cansa instruida e  ̂ < ri * "s * lo contra el gitano Juan Rodri
gues Flores por homicidio, se Ata, llama y emplaza al tam
bién ¿daño Juan Mcntoya Gav¿és, padre del interfecto, nata- 
nal de Alfar ríate, provincia de Málaga, ignorándo'e su dom i
cilio, pero que en 13 de Jallo de esto año se encontraba ca la 
capital de Huelva, para que dentro del término de Jo días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto aparezca inserto 
en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esíe Juzgado con el 
fin d : evacuar una dillg-n a .ndispensabie por virtud do e s 
crito nue elevó al Sr. Pr„& 3 ..te de la Auaieccia de lo crim i
nal de dicha capital exp» < Ando mostrarse parte en la c- usa, 
y  solicitando se le nomb v  Abogado y Procurador de oficio 
para sostener su prett u lo x apercibiéndose al Montoya que 
os no comparece trasca  'A*' cicho término le parará, el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

D ad a  en Ayamonte á  di) de Octubre de 1 8 8 u .~ *M illá a  DjYz 
Medina.=El Secretario de histrueeión, Licenciado A. Alvarez 
y Rodríguez. J—6924

BARCELON A -A F U E R A S
L. Nicolás Eduardo Lloret, Juez do instrucción del distrito 

de las Afueras de cuta ciudad.
Por el presente edicto requisitoria se cita, liama y  empieza 

á Esteban Langiadé, de M años de edad, pintor, natural de 
Francia; y Sebastián Moío/q de 23 años de edad, natural do 
Monzón, provincia do Huesea, pintor, el paradiro de los cuales 
se ignora, para que don tro ¿e 10 días, á contar desde la inser
ción de este edicto en la F a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan de 
rejas adentro en las cárceles nacionales do esta capital á fio 
•de prestar declaración indagatoria en causa cid minal que me 
hallo instruyendo sobro hurto á Francisca Ribas; apercibién 
dolos en otro caso con ser dcelaras os rebeldes y pararles Ies 
perjuicios consiguientes,

Y se encarga á loe demáu Jueces y funcionarios de policía 
judicial procuren ;a captura de dichos procesados y su conduc
ción á  las cárceles de cota mudad á mi disposición; siendo las 
señan personales do Languiñé, cara, afeminada, color enfermi
zo, ‘natura regular, Hace, barhLainpíño, y  con un tumor &n 
el caía ido izquierdo; y  i a:; de Motes, estatua regular, color 
moreno, oarbi anioirm y con un na va j ? zo en el carri-lo de
recho.

Dado on Bárrelo:ia a ¿0 de Octubre be 4883.=-Nicolás 
Eduardo L lo rch - :Yr dh,.oNc:íóa de S. José Moría Flo
rería. J—6940

B A R C E L O N A — SAN B E R T R Á N
D. Juan Francisco Riviz, Juez de instrucción del distrito de 

San Bel irán.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa crimi

nal q-ivo en este Juzgado pende sobre ocupación de moneda fa i
na contra Ramón Civit y Oivit, de estatura alia, pelo canoso, 
o jos garzos, nariz aguileña, delgado, hijo que dijo ser de An
ton io y de Francisca, casado, labrador, de di años de edad, se 
l e  cita y llama para que dentro clsl término de seis días com 
parezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia; 
bajo apercibimiento que ño no verificarlo será declarado re- i 
bfckie, parándole el perjuicio que Laya lugar, encangándose á 1 
todas las Autoridades practiquen diligencias en averiguación # 
d e l  paradero d e  dicho procesado y  su conducción eon las se - j 
guridades debidas á este Juzgado, ;

Dada en Barcelona á 0 de oXuTore da 488o.~Juan Francisco 
Tin iz.—Por mando A 0 de Y , José Ignacio Güell, Eserirano» ]

D. Juan Francisco ln '.;q  Juez de instruchou del distrito de 
GfiaBeitrán de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autor!* 
dadles y agentes óc ’& redima .luliei&l que procuren *a captura 
y  conducción á los c a M h e r,e esto Juzgaao ae Jcsé Llopis y 
L ioph , soltero, de id  c m Rio y nata ral de Valencia, hijo 
de José y Josefa, resta u. -doj metilos, ex cuai habitaba en 
la calle de San BnU ái., ñau . 7,.piso primero, y cuyo actual 
paradero se ignora; pues así queda dispuesto on csuea que 
contra el mismo so sigue sobre rob \

Al propio tiempo se el i a al expresado Llopis para que den - 
tro del término de 10 días, contados desde el de la publicación 
de la presente en la F a c e t a  d e  Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle dei. Gobernador, núm. 2, piso tercero, 
á fin de prestar dcelaraedor en la indicada causa; bajo apere’.- 
Miníenlo de s ,t  átelarañc rebelde y pararle ios perjuicios con
siguientes.

Dada en Barcelona a 17 de Octubre úe 1883.—Juan F. 
Ruiz.—El actuario, José Antonio Sanchis. J—G947

]}. luán Francisco R n k  y Andrés, Juez de instrucción del 
distrito de San Behrán de esta ciudad.

ILr l a  p r e s e n te  requisitoria i c  cita y  liama á  José Martí
nez B e r n a d , hijo do José y ce María, natural de Turie, vecino 
de V a le n c ia ,  soltero, jornalero., de edad 23 años, y  cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término ae 10 días, conta
d o s  desde l a  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en este Juzgado, calle d e l  Gobernador, num. 2, á fin de am
pliarlo la d e c la r a c ió n ! que tiene prestada en la causa que ins
t r u y o  contra e l mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará e l ; crju i c i o  á 
que hubiere lugar con arreglo á h, le y .

Al propio tiempo se encarga ¿ todas las Autoridades y 
tóen les  de policía judicial procedan a la busca y captura de 
dicho José Martínez Bernad, el cual es de estatura regular, 
pelo negro, ojos garzos, nariz y boca regulares, picado de v i
ruelas; y viste chaleco de Jara color oscuro, pantalón.claro, y

calza alpargatas, poniéndole en las cárceles de esta ciudad ¿ mi j 
disposición, ero.o de ser habido.

Dado en Barcelona á 19 de Octubre de 488o.=For acuerdo 
de S. S,, y por D. Lorenzo Boseh, Juan Tcrrent. J— 6926

BELMONTE DE CUENCA
D. José García y Romero, Jaez de instrucción de Belmente 

de Cuenc?.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Santiago R o 

dríguez Jordé-, hijo de José y de Antonia, natural ds Albacete, 
de 28 años de rilad, soltero, Secretario que lia sido últim a
mente en YilLIgordo del Júoar, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, así como también su paradero, para que en el término 
de 10 días, contados desde el en que se inserte este en la G a 

c e t a  ds Madrid y Boletín ofcnih  comparezca, ante este Juzga- 
do á prestar declaración indagatoria y notificarle el auto de 
procesamiento on la causa que so lo sigue sobre extravío de 
documentos; prevenido que de no presentarse dentro del tér
mino señalado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Beimonte á 27 de Octubre de 1885.=-José García.
El Secretario, Jo é Mur, J—69.27

CORDOBA—DERECHA
D. Rafael Pelliti.ru y Campanero, Licenciado en la Facultad 

de Derecho, sección del civil y canónico, y Escribano y Secreta
rio de gobierno del Juzgado de instrucción del distrito de la 
Derecha de esta ciudad.

Doy fe que en el sumarlo de que se hará mérito se ha ex
pedido la siguiente

«Cédula de citación.— En virtud de providencia de este día, 
dictada por el Sr. Jaiz de instrucción del distrito de la Dere
cha de esta ciudad en el sumarlo que se instruye sobre averi
guación de ciertos abusos que se dicen cometidos en la E xce
lentísima Diputación de esta provine!*, por la presente se cita 
á D. Bernabé Cebados Madueño, vecino de Villa del Río, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
días, contados desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  

de  M a d r i d , s e  presente en este Juzgado, sRo m i  la calle de San 
Eulogio, mira. 6, á prestar cierta declaración que emá acorda
da en cumplimiento de una orden de la Excma. Audiencia del 
territorio; previniéndole la obligación que tiene de concurrir á 
3sto llamamiento, bajo la multa establecida en J a  ley de En- 
|uiciamiení o criminal.

Córdoba 22 ce Octubre de 4885.—El Escribano, Licenciado 
Rafael Pellitero.»

La cédula inserta concuerda á la letra con su original, á que 
me remito.

Y para que se Inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  según está 
acordado, pongo el presente en Córdoba á 22 de Octubre 
de 4885.®=Lieeneiado Rafael Pellitero. J—7002

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Juan Martínez Bordenave, Juez de instrucción del d is

trito de la Izquierda de esta ciudad.
Por el presente se cita, Lama y emplaza á D. Gregorio Es- 

puerro, que en 11 do Mayo de 1883 presentó en la Administra- 
uón económica de esta provincia dos facturas de recibos del 
empréstito de 17o millones de pesetas para su canje por t í t u -  

os del empréstito; á D. Juan Rodríguez, que en 12 del mismo 
lies vendió dichas facturas; D. Antonio Muñoz y D. Rafael Mon- 
;enegro, D. Antonio Gil Rueda, D. Friipe García, D. Juan Ruis 
Dorras y D. Pedro Gutiérrez, á cuyos nombres resultan expe
lidos los recibos que se presentaban t.T canje,, para q u e en el 
Yrmino de 10 días, á contar desde k  fecha de su inserción en  

a G aceta de Madíüd, comparezcan ante este Juzgado, calle de 
Jéspedes, núm. 9, á las doce de la mañana, paraútclarar en la 
sausa que Instruyo por falsedad de dichas facturas.

Dado en Córdoba á 27 de Setiembre de i885.=Juan Martí- 
aez.—El Escribano, Licenciado Antonio Montero. J—6948

ESCALONA
D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción Q8 esta 

villa' de Escalona y su partido.
Por el presenta cito, Lamo y emplazo á D. Romualdo Gon

zález Fxagord, soltero, de 23 años de edad, Licenciado en Me
dicina y Cirugía, en funciones de dicho cargo en el pueblo de 
Santa Olalla en Agosto último con motivo de la epidemia co
lérica, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, pa?a 
que dentro del término de 10 días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  

de Mad-.io, comparezca ante este Juzgado á prestar una decla
ración en causa que instruyo contra Daniel Díaz Rioja, vecino 
del expresado pueblo, por lesiones á su hermano Santiago; bajo 
apercibimiento que de no comparecer lé parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Escalona ,á 20 de Octubre de 1885.=*=José Hermosi- 
11a de 'L atorre.=P or su mandado, Celedonio Piñal. J—8949

PIQUERAS
D. Pedro Alvares y López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su pe rtido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

causa criminal que sobre rob© en cuadrilla, con armas y en 
despoblada se sigue contra Jom Casillach y Fajaeli, natural de 
Saint Marsal, vecino do Per pifian, conductor de carruajes, 
casado, de 40 á bO años de edad, alto, moreno, con bigote gran
de negro, barba poblada y entrecana; viste pantalón y am eri
cana de paño, sombrero hongo negro, corbata del mismo color, 
camisa blanca, y calza alpargatas, cuyo actuál paradero se ig 
nora, se cita, llama y emplaza á dicho José Casillach y Fajach 
para que dentro del término de 10 días se presente anta este 
Juzgado para recibirle declaración indagatoria en méritos de 
dicha causa; bajo apercibimiento de que qq otro caso será de

clarado rebelde y le pakriá el perjuicio á que hubiere Jugar con 
arreglo á la ley.

Así bien se encarga á ícdaS las Autoridades y agentes de 
la policía judicial que procedan á ít¿ busca, captura y conduc
ción á las cárceles de este partido á mí disposición del citado 
José Casillach y Fejsch.

Dada en Figueras á 13 de Octubre de i 8So.*sPedro Alvares 
L ópes.= F or mandado da S. S., Juan Conté Lacoste.

J—6928
GETAFE

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez de instrucción del par
tido de Getafe.

Per el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Barrachina 
Bretón, cuyas circunstancias y s?ñas personales no constan, el 
cual en 2 de Junio último ingresó lesionado en el Hospital pro
vincial de Madrid, sin que tampoco conste el motivo por no 
haber prestado declaración en la causa que instruyo con tal 
motivo, á fin de que comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado dentro del término de 10 días á prestar deeleracion; 
bajo apercibimiento si r:o lo verifica de pararle el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Getafe á 19 de Octubre de 1883.-—Timoteo Sil - 
b á r .^ P o r  su mandado, Camilo García. J— 6909

LA RODA
D. Saiust’ano Villa y López, Juez de instrucción ds este- 

partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Hernán

dez Ruiz, vecino de esta población, como de 23 años de edad, 
de estatura regular, barba clara, que viste blusa azul larga, 
pantalón de pasa y pañuelo á la cabeza, el cual parece ser que 
se dedica al oñeio de lañador, cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de 10 días, á,contar desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, á declarar en causa crim i
nal que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y L* r.arará el perjuicio á que hubiere iugsr con arreglo á 
la .

i > da en La Roda á 49 de Octubre de 1883,— Salustiano V i
lla • nóp- z.==Por su mandado, Leandro Escribano Molina.

J—-69Í6
LILLO

D, Isidoro Sánchez Brúñete, Juez municipal de esta villa, é 
interino de instrucción por enfermedad del propietario.

Por la presente hago saber que en la noche del 19 al 20 del 
actual han sido robados de la iglesia parroquial de Villatobas 
los efectos que se expresarán, y  con el fia de que por las Auto» 
rid&dis y agentes de. las mismas se proceda á su busca y  rem i
sión á este Juzgado con las personas en cuyo poder se hallen, 
expido esta requisitoria.

Dada en Liilo á 21 de Octubre de 48811 ̂ Isid oro  Sánchez 
Brunete.«=De su orden, Eduardo Gómez.

Objetos robados.
Ocho estandartes bordados.
Dos copones.
Tres cálices.
Una custodia.
Unas crismas.
Una caja donde se encontraban las Formas.
Tres coronas de Virgen.
Y una cenefa de la peana de San Francisco. J—6929

LOGROSÁN
D. Jo‘ é García Romero de Tejada, Doctor en Jurisprudencia 

y  Juez de instrucción del partido.
Por la presente hago saber que habiendo sido declarados 

rebeldes María Murga Pozo, natural ae Sevilla, de 23 años de 
edad, soltera, de estatura regular, color moreno, ojos y pelo 
negros, vendedora ambulante de géneros, residente habitual- 
mente en Don Benito, y  tres sujetos más, cuyas señas se ex 
presarán, y  cuyos actuales paraderos se ignoran, en causa con 
tra los mismos por robo de caballerías mulares, se interesa á 
los individuos de la policía judicial y á las Autoridades c i
viles y  militares la busca, captura y  remisión á este Juzgado 
con las seguridades convenientes, tanto de la María Murga 
cuanto de los tres referidos sujetos, para responder á los ca r 
gos que contra ellos les resultan en dicha causa.

Dada en Logrosán á 20 de Octubre de 1885.«=José García 
Rom ero.—Ante mí, Manuel Diez de Amarilla.

Señas de los sujetos.
Un hombre alto, con patillas, de 35 años de edad próxima

mente, buen color, cicatriz en la ceja izquierda, bien vestido, 
y  usa reloj.

Otro casi de la misma edad ó un poco mayor, moreno, afei 
tado, estatura regular, bien vestido.

Otro joven, de poco más de 20 años, muy buen color, casi 
sin barba y  bien vestido. J—6930

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de auto del Sr. D. Antonio Piaázo y  Ayllón, Juez 

de instrucción del distrito da la Audiencia de esta Corte, fecha 
de ayer, refrendado por mí y recaído en la causa crim inal se - 
guida por lesiones contra Angel Ledo Isla, se cita y llama á 
Antonio Junco, cuyo actuad dom icilio y  paradero se ignoran, 
pero que se presume sea el lesionado en la causa cuyo suceso 
tuvo lugar en 8 de Julio últim o en la plaza del Progreso, es
quina á la calle de Jesús y  María, para que en el término de 
cinco días, contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado para prestar declaración; y se le apercibe que de no v eri
ficarlo así le parará el perjuicio que h a y a , lugar.

Madrid 20 de Octubre de 4885.=VÁ BA=E1 Jqes, P in azo .^  
El actuario» Jav'er de Burgos, * J— 6931
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Por providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito dol 
Hospital de esta Corte, dictada en este día en la causa crim i
nal que instruye contra Ramón Serrano Herrero por tentativa 
de violación de la niña Juliana Martín, se cita y  llama al pa
dre de ésta Lucas Martín, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca ante dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á hacer uso del derecho que le (3on- 
ced ee lart. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 16 de Octubre de 1885.=E i actuario, Juan Bernaldo 
de Quirós. J—6938

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta 
Corte ha dictado con fecha 3 del com ente en la pieza separada 
de embargo de bienes de D. Román Rincón de Acuña, form a
da de la causa criminal que contra el mismo se sigue por ame
nazas, la providencia que copiada á la letra dice así:

«Providencia.— Juez Sr. Calleja.—Habiendo correspondí lo 
por repartimiento á este Juzgado y Escribanía deí que ref? cri
da un expediente promovido por D. Román Rincón y Ae o na, 
preparatorio de ejecución centra D. Juan Udoa por la canti
dad de 10.0C0 francos, importe de des letras de cambio giradas 
en San Sebastián el 15 de Noviembre de 1883 por J. Lassalls, 
cargo del Ulloa, ríe 5.000 francos cada una al vencimiento de 5 
y lo  de Julio del año siguiente, se declara embargado dicho 
crédito á las resultas de esta cansa, haciéndose constar en el 
mencionado expediente por medio del co ubícente testimonie 
y notificándose esta providencia, tanto al D. Román Rincón 
como á, D. Juan UHoa,

Juzgado de instrucción del distrito del Hospital de Madrid 
á 3 de Octubre de 1885.=»=Calleja.=Celestino de Flores.»

Y mediante ser desconocido el dom icilio de D. Juan Ulloa. 
le notificó la sentencia inserta por medio de la presénte; ad* 
virtiéndole que la notificación hecha de este modo surtirá los 
mismos electos que si la hubiesen ejecutado en su persona.

Madrid 16 de ©ctubre de 1885.— El Escribano, por mi com 
pañero Flores, Cabrero de Frutos. J—6934

D. Andrés Calleja y  Sánchez, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de esta Corle.

P©r 3a presente se cita, llama y emplaza á Manuel Ferrei 
Pérez, cuyas demás circunstancias se ignoran, el cual se fuge 
el día 2 del actual de la casa da Salud y Convalecientes , esta
blecida ca la calle del Pacífico, núm. 7 triplicado, á fin do qu< 
en el término de ocho días se presenten en este Juzgado , site 
en el piso principal del exconvento do las Salesas, á responde) 
de los cargos que contra él resultan en la causa criminal qm 
se instruyo por hurto; apercibido que ád no verificarlo se le de
clarará rabel le y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares, procedan á la busca del indicad*: 
sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á la prisión celulai 
en clase de detenido, comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 17 de Octubre do 1885 — Andrés Calle
ja.==E1 Escribano, per mi compañero Flores, Francisco Cabrera 
de Frutos. J—6951

D. Andrés Calleja y  Sánchez, Juez de instrucción -del dis
trito del Hospital de esta Corte.

por la presente so cita, llama y emplaza á Ricardo Rodri
gues Martín, natural de Yillaverde, Bullero, de 20 años de edad 
fundidor, que habitó en el Arroyo de Embajadores, núm. l í  
cuarto bajo, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que er 
el término de ocho días se presente en la prisión celular par¿ 
extinguir la pena de dos meses y ua día de arresto mayor qu( 
ie ha sido impuesta en causa seguida por lesiones; apercibidc 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, y  le parará el per
juicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares, procedan á 3a busca del mencio
nado sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á la prisión ce 
lular en clase de detenido comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 19 de Octubre de 1883.=Andrés Calle
ja. =E 1 Escribano, por mi compañero Flores, Francisco Cabre
ro ¿e Frutes.

Señes del Ricardo Rodríguez.
Estatura alta, color bueno, ojos castaños, pelo negro, sir 

barba; y viste americana y chaleco do paño de color, pantalón 
azul y faja negra. J—69H2

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Domingo García 
Díaz, que es natural de esta, Corte, li jo  de Antonio y de Inés, 
de 24 años de edad, soltero, pintor, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el preciso término de 10 días comparez
ca en dicho Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en cansa criminal que c intra el mismo se sigue por lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo se lo declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares? procede a 4 la busca y captura de 
dicho Domingo García, que es de estatura regular, pelo y b i
gote rubio?, ojos castaños, y caso de ser habido le pongan á 
dispos'cióa de este Juzgado con las seguridades debidas.

Di da en Madrid á 22 de Octubre do 4^ 85,= Andrés Calleja.— 
El actuario, Vicente García. . J—6953

MÁLAGA— ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción, del distri - 

to de la Alameda de esta capital.
En virtud da la presente requisitoria se cita, llama y em 

plaza por una sola vez y término de 10 días, contados des.le la 
inserción do la presente en el Boletín oficial de esta p r jv k c ia  
y  G a c e t a  d e  Vía*>iúd, á Manuel Fernández Morales, cuy^s c ir 
cunstancias y actual paradero se ignora, á fin de que dentro de 
dicho término se presente en la cárcel pública de es-a (duda i 
á responder á los cargos que le resulten en la cauca que s: !••; 
sigue sobre hurto; apercibiéndole que de no verificarlo e 3o 
declarará rebelde y le parará el par juicio que baya hqr-r.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorhi;»«hs, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la p A 
cía judicial, procedan á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en la cárcel pública consignado 4 mi disposición y 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Octubre do 1885.— Víc * 
toe Feijóo y Sarcia] hu - - L1 c coreé ario, Rafael Yfi.il eN erg 
Si Ano. J.—693o

MALAGA— SANTO DOMINGO
I). Miguel ORLO ere,: Rur, o?, IL A  ' ? dol Juzgado Ce ;>r; >

m eia instancia d.;¿ d istrito de Sam o D om ingo de esta ciudad.
Doy fo que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue ejecu 

toria procedente de causa criminal contra Francisco Zelfi He
rrera, en la que, y á virtud de no haber sido habido el proce
sado, se dictó la siguiente

«Requisitoria.— D . Lorenzo Padilla y Pénela, Juez de pri
mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta capi fcsl.

Por la-presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 3 ) días, contados desde la i aserción de esta en la 
G a c e t a  i e  M a d r i d , a Francesco Z dfa Herrera, natural de 
Adra, soltero, jornalero, de 32 años de edad, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del indicado término se per
sone en esta cárcel pública á cumplir la pona que le ha sido 
impuesta por el Tribunal sup rior del territorio en causa so - 
bre robo.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles corno militares, procedan á la busca, captura y remisión 
á ja  cárcel pública de esta ciudad del Francisco Zelfa Herrera.

Dado en Málaga á íO de Octubre de 1885.=Lorenzo Padilla 
y Penela.=M igucl Gutiérrez.»

Lo inserto está- conforme con su original, á que me remito. 
Y pora que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el pre
sente que firmo en Málaga á 10 de Octubre de 1885 —Miguel 
Gutiérrez. J—6755

D. Lorenzo Padilla y Penek, Juez de instrucción del distri
to de Sanio Domingo de esta ciudad, etc.

Por la presente se cita y llama á B. Luis Nater y G arcía 
Escribano que fué de este Juzgado, para que en el término 
de 20 días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado á declarar en la causa que contra el mismo se 
sigue sobre infidelidad en la custodia do documentos; apercibi
do que de no comparecer le parará es perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas • las Autoridades civiles y 
militares y demás personas de las que constituyen la policía 
judicial procedan á la busca y captura del referido, poniéndolo 
á mi disposición en estas cárceles, para cuyo efecto les exhor
to en nombra de B. M. el R,ey (Q. D. G .).

Bada en Málaga á 16 de Octubre de 1885.— Lorenzo Padilla, 
y  Penela,=Licenciado Antonio Gil. J—6937

MATARÓ
D. Francisco de P. Renán y Golivart, Juez de Instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la' presente se llama á Fabián del Mármol y Díaz, al 

cual se instruye sumario por ci Fiscal m ilitar de Cárdenas por 
deserción del batallen depósito de Colmenar Viejo, para que 

> comparezca en el cuartel de infantería de dicha ciudad, á fin 
de prestar declaración; apercibido de que en otro caso Is pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agien
tes de policía que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca y captura de dicho Fabián del Mármol, re 
cluta disponible del expresado batallón, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan con las seguridades convenientes al cuartel 
de infantería de Cárdenas y á disposición del expresado señor 
Fiscal militar, en virtud de lo por éste mandado en auto de 
fecha 23 de Junio último.

Mataró 19 de Octubre de 1883.— Francisco de P. Renart.-^-- 
Por su mandado, José Castellar Barda, Escribano. J— 6998

MORÓN DE LA FRO N TERA
D. Manuel Pérez GonzáTez, Juez de Iiv tracción del partido 

de Morón de la Frontera.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
de oficio á virtud de haber desaparecido la noche del 8 del ac
tual del Rancho del Amoroso, de este termino, donde se hada
ban pastando, dos yeguas con sus crías de la propiedad de Ju*n 
Verdugo Cruce?, habiendo sido hallada únicamente la cría más 
endeble, pero ignorándose el paradero de las demás, por lo que 
he acordado expedir requisitoria excitando el* celo de las Au
toridades é individuos de la policía judicial para que se pro
ceda á la busca y oeupición de las referidas caballerías, cuyas 
señas se dirán, y á la detención de las personas en cuyo poder 
se encuentren si no justifican su legítima adquisición; ponién
dolas á disposición de este Juzgado con k s  seguridades con
venientes.

D«do en Morón á 21 de Octubre de 1883.—Manuel Gonzá
lez.—De orden de S. 8., Oscar Catalán.

Senas áe las caballería#.
Una yegua recién parida, pelo negro, lucera, ya currada 

c-vres de la marca, con un hierro en la nalga derecha que figu
ra cuino la cabeza de un gallo, y en la izquierda sobre la na - 
lura una cicatriz de mordedura de lobo.

Otra yegua castaña*oscura, lucera y de igual alzada, ya 
cerrada con .hierro en la nalga derecha que figura una M.

Ue potro, hijo de ésta, negro, con dos años cumplidos, que 
le fah.cn par; ia marea cuatro dedos, y un hierro. L—398$

NÁVALCARNERO

IJeenoVuo D. Gregorio de la Morena, Juez municipal de 
eñe villa de Navalearnero, é interino de instrucción ds la 
misma y su partido»

Por el presente edicto, se cita y llama á Francisco Lafueite 
y Robagortñ, domiciliado en Madrid, calle del Oso, num. 5, 
cuarto primero, de 25 años de edad, soltero, y de oficio labra
dor, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 40 días, á coifi.m de é : la h v melón, del p.resm t , •: o la 
Gao va d e  Madrid y L é (Lñ;I c ■* esta ; roU ack, compa
rece-; en esto Juzgado á pmMur deV■- • ñon la mus... «n - c i-  
m l qvm se Instruye con m e  i . > de Me .esioy.ru emmaL , -m m i
cas pm* dicho La fuello, hall  á. - eosc  mmUjaiíao cu un . Lar ca 
Vi Ib.viciosa de Odón ;a Lrde del. 20 de Agosto último; aper
cibido que de no verificarlo dentro del término señalado le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Navalearnero á 43 de Octubre de íS S o.^ L L m m a- 
clo Gregorio de ia M orena.^Por mandado de S. A., Tomás 
Fuer las. J—€797

O R E NSE

P. Alfonso XI fi per la gr. c ’ a de Dios Rey com í Lucio nal 
de España, y en su nombre el Sr. D. hhmu 1 Fernán;cica Rive
ra, Juez de instrucción de Orense.

Jiacc ir torio que en este Juzgado y Secretaría del a u to r 
izante ponda causa criminal sobre robo de un tocino y ia mitad 
de otro, con dos jamones, en la bodega ce Francisco da Cruz 
Padrón, de Parada de Piñor, Municipio do Barba danés, contra 
Ba*nardo Villar, afir.2 Maravillas, vecino do Agua-Sebadu, A l
caldía ce Castclls, partido de Cela-nova, do unos 48 años do 
edad, estatura regula?, barba, y pelo canosos; visto chaqueta, 
negra remendad», pantalón y chaleco do tela i avada, sombrero 
negro muy viejo y camisa de lienzo blanco. Dicho Barrar Jo, 
buscado en su domicilio para la práctica cié diLgeneia judióla], 
no fué habido ni re conoce su paradero.

Per tanto so le Rama á medio do esto, requisitoria, para que 
en el termino de 16 días so presento on i a. sala audiencia de 
esto Juzgado con el ílu do practico río Y  indicada diliget oiaq, 
bajo apercibimiento do que en i. tro caso será de dar afi o re be j te 
y lo parará el perjuicio que hubiere lugar.

Ruego y encargo ¿ todas k s  AulcriJacbs y agentes ce i a 
policía judicial procedan k la burea dol referido B cd ardo V i 
llar, y siendo habido-lo detengan, p miándolo á mi disposición.

Orense 49 de Octubre de 1S85.— YumiV F. Rivera. ~Valen - 
tía do Noven, por Bótele. J—0081)

OSUNA

D. Cipriano Ibáiicz Díaz , Abogado fifi ilustre Co'eg.io de 
Madrid y Juez de instrucción de esto partido.

Por la present•? requisitoria cito, Hamo y emplazo ¿ Jo.hó 
Capitán Vela seo, de 33 caos de edad, casado, empleado, vecino 
de la ciudad de ¡Tcvllis, culo, calle do Bolinas, n úm .4. para que 
en el termine do 19 chas comparezca en esto Juzgado para la. 
práctica de una ¿iagencio, en euis?. qne contra (1 estoy ins
truyendo por cSiUay L?jo upcrNbLVonh) quo de i,d 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A  vez encar*c '1 0 B  agentes de la policía judicial y Guav- 
dia civil de la Nejií.i, y especialmente á los de k  ciudad de 
SsviUa, proceaaii co:i ]a ¡nayor actividad y celo á ia busca y  
prisión dol José Cayijáa Veiasco, poniéndolo en & cárcel de 
este partían a hispo sien un do esto Juzgado.

Dada en Osuna 4 ÍO de Octubre de ISSS.^Cipríiwo ¡báñe* 
D íaz.=E : actuar!-. Francisco Ledesiur. y 0913

TARRAGONA

D. Vicente Aidbán y Pérez de Montagudo, Ju-z de ¿asira*- 
ción de esta eiu lad y su •partido.

Por la presentí so llama á Juan Roces y Galé, hijo de Vic
toriano y de María, natural de Barcelona, de unos 29 á 30 años 
c.e edad, soltero, ha s do algunas veces empleado en oficinas 
del EHaao, hab:etico sida primeramente Cadete de huknkría, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término do 
seis días, a contar a es-jo ia publicación do la presente ía- ISh¿ 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en méritos de la causa que contra 
el mismo y otro estoy instruyendo sobre hurlo; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le para
rá el perjircio á que en derecho hayo, lugar.

Al propio tiempo encargo á todss las Autoridades y  mando 
á los agentes de la -pondo judicial que procedan á la busca y  
captura del elUdo Roces, y caso de ser habido se le conduzca 
á las cárceles nado.uñes de esta ciudai á dkpoMolón deesle 
Juzgad:.

iuficigOka iU ju n ■■ a i .cure ue íl>ü5.~~ v ícente Áubán.=Bi 
actuario, José Ven-1 osa.

D. 'Vicente auuau y : u-rez de I d o 1-agudo, Juez de insu-no
ción de esta ciudad y pérfido.

Por la present0- :>e fiama i  Rómule Nuguora y Corno, hijo 
de José y de Maro?., ae do años de p-ct®d? soltero, confitero y 
fondista, rotura.! ce BáivUens, sin Vmnofiio fije; estatura ve- 
gUicír, cara, mrga, ce¡gaac, sm p.uo Ce os aba., cabello negro

»*c.
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largo; viste traje de americana, chaleco y pantalón de lanilla 
color oscuro, gorra y botas, para que dentro elel término de 
seis días, á con &r desde la publicación de la presente en la 
Gaceta  de Madrid , se persone ante este Juzgado con objeto 
de responder á los cargos que le resultan en méritos de la 
causa que sobre hurto  estoy instruyendo; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y 1c parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y m an
do á los agentes de la policía judicial que procedan á la busca 
y  captura del citado Noguera, y si fuere habido, á su conduc
ción á las cárceles nacionales de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Tarragona 11 de Octubre ce 4885 .= \ ícente Aubán.—E 
actuario, Jo*é Ventosa. J—6893

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas  del día 2 3 de Noviembre de 1885

|TEM PERATURA 
ALTURA Hy humedad dei aíre.1 

dftlbarómewJr ^ ^ ^  m ilECCIOfl ESTADO
HORAS Q¿duoTda í TERMOMETRO

* 0o y ea v clase dei yííuUo del cíelo,
milímetros. Seco R«mede~

ciclo. _  ^  ^

n de k* m .. 693*80 4 7 4 1 * 0 ........  Viento. Nhiboan.
9 dt la ¿  . .  694 53 5*2 5 0 ISO  id. fte, C /, l lu v /

I I  dol día. . 694 02 8 2 6 7 [SO . . . .  Idem (Ídem, id
g de la t . . f 92 75 84 7*7 -'3.........Mora . Id e m . id .
6 de U t . . 693'20 7 8 7 5 OcO.... Viento, idcn , id .
9 de ia a. ’ . 693 67 5‘5 4 0 |0 . Brisa ,. Cubierto.

Temperatura máxima del aíre, a la sombra 85
ídem m ínim a..................      45

Diferencia..............................................- .......... 4 2
‘ Temperatura máxima al Sel, á dos metros dft la tierra.. 13 4

ídem id- dentro de ana esfera de c ris ta l.. . . . . . . . . . . .  28 8
D ife ren c ia ...........................  ....   45 4

Tem peratura máxima á cielo descubierto , junto á la
tierra vegetal 6 labo rab le .. ................ ..........  42 4

ídem mi sima, id   .............................. ............. . .  28
Difereacia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  « ...  40‘ 4

Velocidad de), viento en las últimas 24 horas (Jdló-
m e tro s ) - , ., ..  — . . - ..........................................................

Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . .  49
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

do la noche. / .................. - ......... .. •  .......... - - *................  — 1^3
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).  .........  452

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de MMrl 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la PerdnmU
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las sieú
el dia ££ de Noviembre de 1385.

Aliara Tempera- Diree- P’ueraa
Barométrica tara . Sotado Estad*

localidades. 4 0o y alai- en grado»
Te¡ del mar esatesi- * Yiento. Tienta. do) cielo, d-Matrn

en milímetros malear.

S, Sebastián. 747 2 42 4 S   Calma . H ub iera, ?r»*g
Bilbao . . . . .  747‘0 42‘2 O - — -  Brisa • Nuboso.*. . .  Idem.
Oviedo. *- * 74x2 Vi S.  Id e m .. C. c.#, 11/ »
Coruña (7 h.) 745*7 M I  SO. ..  . Idem . Nuboso ..  Agitad
S a n tia g o - ..  7^6 3 8 9 SO.Calma. Lluvioso,, *
Orense..........
Pontevedra . 747‘6 12 4 SO , . . .  B m s C ubierto .. *
Vigo     748*0 416 S   Yienío Idem . . . , .  T ranq

Oporto  750 4 4 2'3 OSO .... Idem .. íd em . . .  -  Agitad
Lisboa (8 hd •
Cáceres  s ^
Badajoz  732*3 12 0 O . —  Brisa .. Nuboso, . .

*
S. Fern. (7 k.) 758 6 428 ONO.. V írate. Oleaje
Sevilla   756 9 45 2 SO  lámi-. Despejado. »
M á la g a ......  ¿58‘6 j 44 5 NO .. ¡Idoís > jNubo_o ¡Tranq
G ranada . . . .

C artagena ,..
A licante  754 3 44 2 S O  Brisa , . l&wn . . . . .  Idem .
Murcia   752 5 4 4‘? OSO., . Caira* Despejado. »
V a len c ia .... 731*7 13 0 SO.. . .  ? / fte Nuboso.. »
Palm a..........
Barcelona.. .  74S‘0 13 2 SO.. . . .  Id em . Cubierto . Oleaje

T e r u e l . . . . . .  750 ! 5 4 S  Briss .. Casi c u b /  »
Z arag o za ..., « 42 8 O , , . . . .  Id ea;, N u b o so ... *
Soria  . .  746*7 4 0 S O - , .  Viento. Cub.» 1 l.c. »
B u rg o s ... .— 749 8 4‘5 SO . c, .  hiea; Idem, id — *
L eó n   746 4 2*9 E   , Calma Nebuloso.. *
V allado!id.., 7*0*3 6 0 SO.. . V / f t e .  Gabien». . »
Sai aro an ca ,- 748 8 2 5 O .. -Viento L luvioso- *

-Segó vi a .   751*0 5‘2 SO. . .  Idem .. Id e m ,,. . , ,  ?

M a d r id . . . , ,  752*4 52  S O .. . ,  Id. fte. C / t lluv.*. »
E sco ria l  754*6 3 6 SO . . . .  Viento. Idem, id .. . »
Ciudad Real. 735 4 7 0 O .. íd em .. C ubierto.. *
Albacete  756 7 S‘0 O . • Idem .. Nabeso. . .  -

P a r ís   7476 3*4 N . . . . . .  Calma- C ubierto.. .*
Grifi-Nez. . . .  747*3 5 0 Idem .. N uboso ...
SLM athieu.. 745 0 8 * E  Briss Cubierto. , »
Isla d ‘A ix ., ,  746 3 40 0 SO . .  ídem . Brumoso,. • a
B iarritz . . . , ,  743 7 40*5 OSO... íderc Cubierto... *
Clermont  746 7 2 7 SSE.. V / f t e .  Id o rn ., , . .  *
Perpifián ....
Sicie   750*4 44 0 E S E . B / f t e . .  Nebuloso.. *
Niza..............  734*4 40*0 E  ñrím Id e m * ....

Roma. . . . . . .  75 4 8 42*9 » Calrm . Cubierto ,.  »
Ñ a p ó le s .. . .  752‘0 42*7 SO ..,» . ídem . Id e m .. . .  *
Paferm o. . . .  753 3 4 4*7 NO. . . .  Brisa .. Lluvioso .
M alta. . . . . . .  735-4 47 2 O Viento. AL?, nubes. »

VEAS ABO

Día 20.

G ra n a d a ... .]  757*8 j 42*9 ¡N E .. . ,j Calma. ] Cubierto. J  »

B i r e e s i é a  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según  los p a r te s  rec ib id o s ,,ay e r llovió  en  A v ila , B a rc e io ra  
O ueuea, S a lam an ca  y Toledo.

A d m in istra c ió n  d e H acien da d e  la  provincia  
d e M adrid.

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta 'Capital el día SI de Noviembre 
de 1885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumo- municipales especiales

para sobre yextraordi- TOTAL
„ ,r , Ar«~, elÉstado. las tarifas narios
t i  ¿LA A Os del Estado, del Ayunta- __

— miento.
Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías, Cénts. Pías. Cents.

Toledo. . . . . . .  7£5*3i D19‘85 502*49 ' «.447*65
S eg o v ia   765 09 8SS‘29 ^86‘«7 1.875 «5
N o rte ..   1.940*17 8591*56 «68*48 5.795‘«1
Bilbao  486 66 688 61 140 83 1.8o5460
A ragón   309 42«‘67 445*48 1/77*37
V a len c ia   £.947 8$ £979 48 3£6‘46 6.£53 71
M e d i o d í a . . . . .  6 9il*07 7.383 75 Í.S56 92 15.581*74
O itub il  Real.. 1.035*78 1/186*76 678*94 £901*48
M o s t o r ¡ s e s . , » » » »
I m p e r i a l . . . . ,  «37*8i 837*59 300/0 875*80
Correen (Sec

c i ó n ) . . . . - , , .  11*39 16*10 1*40 £8*89
Matadero  d e

v a c a s . . . . . .  5,867*3$ 6.688*93 » 1£.556*88
Idem  de c e r 

d o s . . . . . . . .  £.994*60 £.994*60 .  5989 £0

T o t a l . , .  £4.£03*44 «7.973*17 4£0£*Í7 56.438*78

R ecaudado en los £ Ü  ¡ ¡ I
d ía s a n t e r i o r e s . .. ¡439.144*17 |546.£84‘18 91.881*78 | i.097.£90*08

Madrid ££ da N ov iem bre  de 4885. =  E l  A d m in i s t r a d o r  de 
l iac ienda ,  Modesto Fe rn á n d ez  y González.

A y u n t a m i e n t o   c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid ,

No se ha recibido el anuncio.

PARTE NO OFICIAL 

I N T E R I O R

M A D R ID .—Solemne y altamente honrosa para el Circulo 
de la Unión Mercantil fué ia reunión celebrada anteanoche en 
sus galones para recibir el limo Sr. Obispo de Madrid, que ai 
efecto había sido galantem ente invitado per la Junta directiva 
de esta ilustrada Sociedad, A  las nueve do la noche se presen
tó el Sr. Obispo en el local, siendo recibido con las más expre
sivas y respetuosas m uestras de afecto y  consideración, y ocu
pó el sillón presidencial, acompañado del Alcalde primero de 
Madrid 8r. Boseh, del £r. Prant, Presidente del Círculo, y del 
Sr. Zapatero, Secretario. Este, á nombre de la Sociedad, dió la 
bienvenida al Sr, Obispo, y en elocuentes frases manifestó la 
gratitud de que todos estaban poseídos al verse honrados per 
tan ilustre Príncipe de la Iglesia.

El Sr. Martínez Izquierdo, visiblemente conmovido, hizo 
uso de la palabra para m anifestar su agradecimiento y devol
ver el saludo que le habían dirigido los comerciantes é indus
triales de Madrid. «Vengo aquí, añadió, á expresar pública y 
solemnemente el deseo de m antener la más íntim a correspon
dencia y la más perfecta inteligencia entre eras clases, que re
presentan el trabajo, y la autoridad episcopal/)

Ocupóse con elocuente y correcta frase en exam inar el ob j
eto y fines del comercio y la relación de la ciencia, mercan til 

con la religión.
sEl comercio es para m í; dijo el clcoue/iie Prelado, una co

munión social; no es .un trabajo de trasporte, ni una labor de 
cambio, ni un oficio meramente mecánico; no es sólo una ex
plotación que estudia las ceas iones para realizar ganancias; no 
es ni aun una industria; está por cima de todo esto. El comer
cio es una función verdaderamente social, y squí es donde en
cuentro el punto de inteligencia entra ios comerciantes y el 
Prelado que predica la religión. El punto de apoyo del com er
cio es la religión cris tian a .»

Hizo un brillante paralelo entre la agricultura, la industria 
y el comercie; expuso la misión civilizadora que en el curso de 
la historia le corresponde á esta últim a, y defendió, como el 
orador sabe hacerlo, la enseñadz& técnica, me ral y religiosa 
para el verdadero progreso.

Al consigner el ccnceplo de h, libertad, bajo el punto de 
‘vista teológico y social, manifestó que la Iglesia era la defen
sora, ante el egoísmo de los de arriba y de ios de absjo, de los 
derechos del hombre.

La libertad no es para dejar á las pasiones libre desenvol
vimiento ó para dar rienda suelta al mal, sino para ir por la 
razón á ia justicia, que es la libertad d d  bien.

La justicia, la autoridad y la ley; lie ahí los tres factores 
im portantes en las sociedades humanas.

Y por último, expuso las relaciones del comercio cuando 
se eleva L la región de las ideas con las verdades religiosas* 
con tal maestría y coa tales argumento", sacados do la h isto 
ria y do la experiencia do la vida, que sus palabras fueron o b 
jeto de unánimes y entusiastas apb.meo%

A seguida el Sr. Alcaide de Madrid tuvo que dirigir la p a 
labra á los socios del Círculo, á ruego de ia Junta de gobierno, 
para expresar, y con gran elocuencia, la satisfacción que sentía 
al verse por prim era vez entre los más gen niños representan
tes del comercio y do L  industria de Madrid y al lado de un 
Príncipe de la Iglesia sabio y virtuoso.

«Si esta es ocasión para arrepentim ientos—exclamaba—* 
me arrepiento de mi vida pasada, durante la cual no he pres
tado á vuestros intereses toda la atención que merecen, y os 
digo que me propongo estudiar y satisfacer, en cuanto de mí 
dependa, todas vuestras necesidades. Y desde luego os pido que 
tengáis la dignación de adm itirme en el seno de esta Sociedad.» 
(Grandes aplausos.)

Con grandes y brillantes rasgos el Sr. Boscli trazó el cua
dro de las gloriosas empresas debidas al comercio español, y 
elevándose en el orden de las ideas, con tal fuego expuso las 
grandezas de la religión, que los aplausos apenas le dejaban 
continuar en el uso de la palabra.

Dió las gracias á 1a Sociedad por la invitación que para 
aquel acto se le había hecho, y term inó su brillante discurso 
en medio de grandes aplausos.

Distinguida y numerosa era la concurrencia que asistió á 
tan notable reunión, habiendo term inado después de las once 
de la noche, y manifestándose los socios del Círculo profunda
mente reconocidos á la visita del Prelado.

Verificóse ayer por la tarde en el salón del Conservatorio 
do Música el solemne acto de repartir los premios á los alum 
nos q*ac lo han obtenido durante oj cursó anterior. Ocupaba la 
pres ciencia el Sr. Rector de 1% Universidad Central, que tenía 
á su derecha al Secretario de ia Escuela Sr. Mata, y á su iz 
quierda al D in olor de la misma Sr. A rrieta.

Asistieron además gran número de Profesores y otras per
sona s distiiiguidas.

El acto empezó por una gran función musical, en la que lu 
cieron sus m éritos las señoritas Montejo, Sánchez, Martín, L!e- 
dós y B knehi en el piano, los Sres. Seijas y Ruiz en 3a flauta, 
y las señoritas Díaz y L izárraga en el canto.

Todos fueron muy aplaudidos.
Inm ediatam ente se procedió á repartir 404 primeros pre

mios, 408 seguidos y 86 accésits entre 475 aluminas y 53 
alumnos.

El eminente maestro A rricia pronunció un breve, pero pre
cioso discurso, encomiando lo provechosa que la  música era 
para la juventud. Dijo que en el concurso ele música ú ltim a
mente celebrado en París, dos alumnos del maestro Mirecki 
habían sido los que habían brillado más entre 44 opositores.

Dedicó agradecidas frases á S. A. la Infanta Doña Isabel per 
la protección que siempre prestaba á la juventud de talento, y 
concluyó haciendo públicos los dos grandes beneficios hechos 
á la Escuela por el Ministro de Fomento, Sr. Pida!: haber igua
lado la asignación ce los Profesores num erarios do aquélla á 
la de los Profesores de k s  o tras Escuelas superiores, y Imbir 
creado una clase de Conjunto vocal, que sin duda produciría 
ópimos frutos.

Atronadores aplausos interrum pieron las últim as palabras 
del Sr. Á rrleta, levantándose la sesión.

A n u n c io s .

¡  EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
jjj Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edi
ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de*UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS  DEL DIA

San Clemente, Papa y  m ártir, y  Santas Lucrecia y Fdiciías, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Comendadoras 
de Santiago.

ESPECTACULOS

TEÁTRO  REAL ~~No hay función.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— , 
Función £4 de abono.—£ /  serie.—Turno 8 /  impar. — Pinofor.— 
Madrid viejo y Madrid nuevo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Función 4.a 
de abono .— Turno 4 /— £ * serie.*— El soldado de San Marcial.

TEATRO DE LA PRINCESA».—Á las ocho y media.— 
Función 9 /  de abono.—Turno 3 /  im par.—Dora.—Intermedio j 
por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Toros 
en París.— Un simón por horas,— Flor entina.— La del número 
siete.

CIRCO DE PRICE.- A las ocho y media.—La Mascota.

f TEATRO DE ESLAVA..—A las ocho y media.—Turno £ /  
im par .— 'Vino pardillo.— Niniche.—El prim er trompa.

TEATRO LARA.—A las ocho y media,—Turno 3 /  par.— 
La ocasión la pintan calva.—Prueba de amor.— Aliquid chu- 
patur.—El segundo grupo.

TEATRO MARTÍN..—A las ocho y m edia.— Torear por lo 
fino— Un cocinero— Baños ¿ulfurosgs— Animales y plantas.

TEATRO DE NOVEDADES,—A las ocho.—Prim era sec
ción.— Lo que vale el talento.

A las diez.-—Segunda sección.—Teresa Raquin.


